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2.0    RESUMEN EJECUTIVO. 

Dentro del segmento de la economía de los locales de diversión, las discotecas ocupan un lugar 
importante, la empresa Chiriquí Entertainment desarrolla sus actividades en este sector y van a 
construir un local novedoso para la provincia por su estructura y materiales, se trata de una 
estructura móvil en forma de domo de 27 metros de diámetro, con estructura de tubos de acero 
y forro de lámina de pvc con un aislamiento interno para el sonido, también se instalaran 
estructuras móviles para la administración, taquilla y baños. La van a instalar en El Terronal a 
un costado de la vía a Boquete en un lote actualmente sin uso propiedad de Boquete Road Inc. 
con la cual tiene un contrato de alquiler. 
 

Este lote ya fue intervenido hace mucho tiempo, existía una casa de las que solo restos del piso. 
El lote está ocupado por vegetación herbácea y solo existen 4 árboles en la servidumbre, de los 
cuales 2 serán afectados, la topografía es plana pero se efectuará un relleno en la zona de 
construcción para elevar el nivel de las estructuras, las aguas servidas del proyecto se manejaran 
mediante la construcción en un tanque séptico con su pozo de infiltración. 
 

En el estudio se ofrece una detallada descripción del medio físico y bilógico del lote, no hay 
afectaciones a estos medios por las condiciones del mismo; se realizó una consulta con las 
personas que trabajan y viven alrededor, los cuales consideran este proyecto como una 
influencia positiva para los comerciantes y residentes desempleados, los otros residentes lo ven 
como influencia negativa porque ya tienen la experiencia de 2 discotecas al aire libre instaladas 
anteriormente en la zona que producían molestias por los niveles de ruido, además existen un 
bar y un jonrón en la zona. A este respecto la principal medida ambiental durante la operación 
del proyecto es cumplir con el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002, que regula 
los niveles de ruido en áreas comerciales y residenciales. 

 

2.1.   Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde  
se desarrollará y monto de inversión. 

El proyecto consiste en adecuar el terreno en las fincas Nº 6604 y 5914, ubicada en el Terronal, 
corregimiento de David, Distrito de David, en la esquina de la Via a Boquete, Calle T Norte y 
Avenida Manuel Quintero Villarreal, propiedad de la empresa  BOQUETE ROAD INC. que 
suman un total de 2,553.10 m2, para la instalación de una Estructura Móvil para Discoteca, que 
consiste en un domo geodésico central de 27 metros de diámetro y 8 metros de altura en su punto 
máximo, el mismo está formado por una estructura de tubería de acero galvanizado cubierto por 
ambas caras de la estructura por una lámina de pvc con resistencia al fuego, el espacio entre las 
láminas de pvc tendrá un  fieltro de aislamiento acústico. El domo estar instalado sobre un piso 
de hormigón. 
 
Se construirá también dos estructuras móviles, una para taquillas y oficinas y la otra para los 
baños para los asistentes, estas estructuras serán de paredes exteriores de playcem, columnas de 
doble carriola, reforzadas con studds & track; paredes internas en las oficinas serán gypsum 
board y en los baños de playcem con recubrimiento de azulejos. El techo será de láminas de 
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acero esmaltado sobre carriolas y piso de concreto. Se contara con una zona de estacionamiento 
dentro del lote y otra en la calle T Norte. 
 
Para la operación el lugar tendrá eventos tres días por semana, con discoteca dentro del local y 
presentaciones en vivo, en horarios mayormente de 6.00 pm hasta la hora que indiquen las 
normas Municipales y el decreto Ejecutivo 306 de 4 septiembre de 2002. 
 

2.2   Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia 
de la actividad, obra o proyecto. 

El lote del proyecto presenta suelos planos, agrologicamente con limitaciones para la selección 
de especies, está ubicado en el corregimiento de David que presenta un Clima Subecuatorial con 
estación seca; que se caracteriza por: ser cálido, con promedios anuales de temperatura de 26.5 
a 27.5 °C, con una temporada de lluvias va de mayo a noviembre, con promedios mensuales por 
encima de los 400 mm. 
 
El lote fue intervenido hace mucho tiempo, según cuentan los vecinos de más edad, existió por 
muchos años una vivienda familiar, la vegetación original fue eliminada hace mucho tiempo, se 
encuentran 4 árboles ubicados en lo que fue la cerca exterior de la propiedad en lo que es 
servidumbre publica, el lote sin uso, está cubierto totalmente con vegetación herbácea. 
 
Según el censo de 2023 el Corregimiento de David cuenta con una población de 16,051 
habitantes de los cuales 7,688 son hombres y 8362 son mujeres, la mayoría de esta población se 
encuentra entre las edades de 15 a 29 años y de 50 64 años. 
 

2.3   La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos  
generados por la actividad, obra o proyecto. 

Como todo proyecto en la etapa de construcción los problemas ambientales generados son 
mayormente contaminación de agua y de suelo; el ruido ambiental que ya se estimó como un 
poco alto y se puede incrementar por los trabajos de construcción, la contaminación del aire 
donde las medición de partículas PM10 se encuentran normales y se incrementar por el aumento 
de vehículos y equipo pesado en la zona. 
 

En la etapa de operación los problemas ambientales críticos serian el aumento de los niveles de 
ruido por la naturaleza de la actividad, aunque en esta zona existen otras actividades que generan 
ruido en horas de la noche y la contaminación del suelo por desperdicios. 
 

2.4.   Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 
actividad, obra o proyecto. 

 
Impactos ambientales generados en la construcción. 

 Contaminación del aire por polvo y gases. Provocado por trabajos de construcción en 
suelo descubierto y por fallas en los sistemas de escape de los equipos con motores de combustión 
interna. 
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 Contaminación del suelo. Provocado por acumulación o mal manejo de desperdicios 
sólidos y líquidos o por derrames accidentales de hidrocarburos. 

 
 Ruido ambiental. Por el uso de equipos pesados y herramientas mecánicas en los 

trabajos de demolición y construcción del nuevo edificio. 
 

 Perdida de hábitat. La pérdida de la vegetación herbácea obliga a las especies a 
trasladarse a otro lugar cercano que mantenga cobertura vegetal. 
 

 Cambio de paisaje. La construcción de un nuevo edificio de una forma no tradicional 
(domo), mejora el paisaje urbano de la zona. 
 
Impactos ambientales generados en la operación. 

 Ruido ambiental. Por el uso de equipos de sonidos de alta intensidad en horas 
de la noche. 
 

 Contaminación del suelo. Provocado por acumulación o mal manejo de 
desperdicios de los clientes que llegan a las actividades en este local 

 
 

2.5.   Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 
impactos ambientales más relevantes. 

Medidas de mitigación etapa de construcción. 

 Los trabajos deberán realizarse entre las 6.00 am y las 6.00 pm. 
 

 Mantener los equipos en buenas condiciones en cuanto al sistema de silenciadores y 
sistemas de escape. 
 

 En caso  haber polvo, realizar riegos periódicos. 
 

 Colocar un tanque para disposición de desechos comunes durante la construcción y 
operación. 

 
 Los sobrantes de materiales de construcción serán clasificados en madera, metales y 

plásticos. 
 

 Comprobar que el equipo en el proyecto, no tengan ninguna fuga de lubricantes o 
combustibles. 

 
 Contar con una letrina portátil para los trabajadores. 

 
 Todo suelo que quede descubierto se debe revegetar con grama. 
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 El área del proyecto se delimitara con una cerca que evite accidentes que afecten a 
transeúntes. 

 
 Contar en la zona de trabajo con un botiquín con todos los implementos de primeros 

auxilios. 
 

 Colocar letreros en el área de trabajo el uso del equipo de seguridad, lista de números 
de teléfonos de emergencia, advertencia de entrada y salida de equipos. 

 

Medidas de mitigación etapa de operación. 

 Los días de eventos en el local se debe cumplir estrictamente en cuanto al nivel de 
ruidos y al tiempo, a lo indicado en el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 
2002, que en su artículo 19 indica que se prohíbe exceder la intensidad del ruido, 
fuera del local a 50 decibeles en horario de 10.00 pm a 5.59 am. 
 

 Colocar varios recipientes para desechos comunes, almacenarlos de manera 
adecuada y hacer contrato con la empresa recolectora en el Distrito. 
 

2.6.   Datos Generales del Promotor. 

El promotor del proyecto es la empresa Chiriquí Entertaiment S.A. inscrita en el Folio 
Mercantil Nº 382555, del Registro Público, el representante legal es la señora GEOVANNA 
IVETH RODRIGUEZ GONZALEZ, ciudadana de nacionalidad panameña, mayor de edad, con 
cédula de identidad personal 4-724-319, residente en el Corregimiento de Las Lomas, Distrito 
de David, provincia de Chiriquí; para notificaciones en las oficinas de Constructora Pisa S.A., 
con oficinas en Doleguita, David-Chiriquí, Ave. 5ta Oeste, entre calle E y F norte, diagonal al 
taller RIQUINSA, con teléfono de contacto 775 7022 y correo electrónico 
constructorapisacompras@gmail.com  

  

El consultor responsable es el Técnico Axel Caballero con registro IRC: 019-2009, con 
residencia en Dolega, Distrito de Dolega, con teléfono 6495-4857 y el correo electrónico 
axca18@yahoo.com.  
 

3.0     INTRODUCCIÓN. 

El desarrollo de la provincia de Chiriquí se da en todos los sectores, uno de ellos es el de los 
locales de diversión, en este caso la discoteca funcionando en un local cerrado con  estructuras 
que contengan materiales atenuantes del ruido para minimizar la afectación a los lugares 
cercanos. En esta ocasión se está haciendo el Estudio de Impacto Ambiental para un local 
construido especialmente para funcionar como una discoteca, lo que anteriormente no se hacía, 
sino adaptar locales construidos para el comercio en general. La importancia está en utilizar 
materiales que contribuyan a minimizar el ruido exterior y contar con todos los atributos de 
seguridad de locales donde va a haber bastantes personas. 
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3.1    Indicar el alcance, objetivos y metodología del Estudio presentado. 
 

Alcance. 

El alcance del presente estudio se extiende en el tiempo a la duración de la etapa de construcción 
y operación de un edificio de carácter temporal de una planta para utilizarla como centro de 
diversión tipo discoteca;  consiste en una  estructura en forma de domo a instalarse en el área de 
El Terronal, corregimiento de David Cabecera, este proyecto incluye el relleno de parte del 
terreno y la construcción de estructuras también de carácter temporal para oficinas y baños para 
los asistentes. En el espacio, el alcance abarca el lote de construcción y las zonas aledañas que 
incluyen dos carreteras con bastante tránsito. 

 

Objetivo 

El objetivo del estudio es presentar ante el Ministerio de Ambiente un documento que cumpla 
con lo indicado en el Decreto 1 de 1 de marzo de 2023, para someter este proyecto al proceso 
de Evaluación de Impacto Ambiental.   

 

En este documento se va: 
 
 Describir las características del medio físico, biológico y Socioeconómico de las áreas 

de influencia del proyecto. 
 

 Identificar los impactos ambientales, tanto negativos como positivos; valorizando el 
grado de intensidad de la alteración producida definir las medidas de prevención, 
corrección, mitigación y compensación necesarias.  

  
 Presentar un plan de manejo ambiental que incluya las medidas de mitigación 

específicas para los impactos identificados, el plan de monitoreo para las mismas, plan 
de prevención de riesgos y contingencia. 

 

Metodología: 

La metodología utilizada para este Estudio, consistió primero en determinar se encuentra en la 
Lista Taxativa de proyectos que ingresaran al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, 
según el artículo 19 del Decreto Ejecutivo Nº 1 de 14de marzo de 2023, y lo encontramos en el 
sector de “Construcción”, en la actividad descrita como “Construcción de Edificios”, luego se 
procedió a determinar la categoría 
 

 Se realizaron visitas al lugar de desarrollo del proyecto, para obtener la información 
física y biológica, por medio visual y de pruebas de laboratorio. 

 La parte social se hace mediante entrevistas con la población del área cercana al 
proyecto.   

 También se hacen consultas de documentos escritos investigados y los brindados por el 
Promotor (Planos, certificados, etc.). 
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 4.0    DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

El proyecto consiste en adecuar el terreno en las fincas Nº 6604 y 5914, ubicada en el Terronal, 
corregimiento de David, Distrito de David, en la esquina de la Via a Boquete, Calle T Norte y 
Avenida Manuel Quintero Villarreal, propiedad de la empresa  BOQUETE ROAD INC. que 
suman un total de 2,553.10 m2, para la instalación de una Estructura Móvil para Discoteca, que 
consiste en un domo geodésico central de 27 metros de diámetro y 8 metros de altura en su punto 
máximo, el mismo está formado por una estructura de tubería de acero galvanizado cubierto por 
ambas caras de la estructura por una lámina de pvc con resistencia al fuego B1 (materiales 
difícilmente inflamables), el espacio entre las láminas de pvc tendrá un  fieltro de aislamiento 
acústico. El domo estar instalado sobre un piso de hormigón.  
 

 
Fig. 4.-1. Estructura de un domo geodésico. 
 

También se contara con dos estructuras móviles, una para taquillas y oficinas y la otra para los 
baños para los asistentes, estas estructuras serán de paredes exteriores de playcem, columnas de 
doble carriola de 4 x 2, reforzadas con studds & track; paredes internas en las oficinas serán 
gypsum board y en los baños de playcem con recubrimiento de azulejos. El techo será de láminas 
de acero esmaltado sobre carriolas y piso de concreto. 
 

En la parte exterior del domo, para el área que da a la carretera a Boquete se tendrá una zona 
abierta de piso de concreto y una tarima prefabricada para presentaciones al aire libre, del otro 
lado estará la zona de estacionamiento, serán 23 estacionamientos de los cuales 22 tendrán piso 
de piedra picada compactada y uno para discapacitados con piso de concreto. Los 
estacionamientos estarán separados del resto de las estructuras por una cerca de postes de 
madera de 4x4 y reglas de madera de 1 x 4. 
 

En parte del área que da a la calle T Norte, también se habilitara área de ocho estacionamientos, 
par esto se colocara una tubería de concreto de 24 pulgadas de diámetro en la cuneta de aguas 
pluviales, con u largo aproximado de 56 metros lineales. 
 

 

 



EsIA CAT. I “Estructura Móvil para Discoteca” 

 

 Página 13 
 

Cuadro 4.-1. Distribución de áreas del proyecto  

CUADRO DE ÁREAS 
ESTRUCTURA MÓVIL ÁREA CERRADA 572.55 m2 
SERVICIOS SANITARIOS EXTERIORES AREA CERRADA 48.34 m2 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS ÁREA CERRADA 65.08 m2 
ACCESO A ESTRUCTURA MÓVIL ÁREA ABIERTA 19.60 m2 
ACCESO A SERVICIOS SANITARIOS ÁREA ABIERTA 12.68 m2 
ÁREA DE PISO EXTERIORES 221.08 m2 
AREA DE ESTACIONAMIENTOS 748.00 m2 
ÁREA LIBRE 865.77 m2 

 

 

Fig. 4.-1. Distribución del proyecto en el terreno. 

 

Para realizar el proyecto se delimitara la zona con cerca temporal de zinc, se cortaran los árboles 
y se limpiara toda la materia orgánica, para realizar el trabajo de construcción consistente en 
excavar fundaciones, para el domo geodésico y los edificios de oficinas y baños, se necesita 
realizar un relleno  por ser un terreno más bajo que las calles circundantes, luego del relleno y 
compactación se construirán las infraestructuras, colocaran sistemas eléctricos, sistema de aguas 
potable y aguas residuales consistente en tanque séptico unido a pozo de infiltración, adecuación 
de área de estacionamiento cercas aceras etc.  
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Para la operación el lugar tendrá eventos tres días por semana, con discoteca dentro del local y 
presentaciones en vivo, en horarios mayormente de 6.00 pm hasta la hora que indiquen las 
normas Municipales y el decreto Ejecutivo 306 de 4 septiembre de 2002 
 

4.1     Objetivo del Proyecto, obra o actividad y su justificación. 
 
Objetivo 
El objetivo del proyecto es utilizar las dos fincas Nº 6604 y 5914, donde actualmente no existe 
construcción alguna, ni vegetación arbórea y construir un local temporal y móvil para una local 
de diversión tipo discoteca. 
 

Justificación 
Este lote ubicado en un área comercial de la ciudad de David, donde se está aprovechando los 
espacios para la construcción de edificios nuevos con facilidades para desarrollo de actividades 
comerciales y residenciales, siendo también requeridas por la sociedad los centros de diversión. 
 
 

4.2   Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 
obra o proyecto, y su polígono. 

 

 
Fig. 4.2-1. Vista del  área del proyecto.
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MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
CATEGORÍA I 

 
ESTRUCTURA MOVIL PARA DISCOTECA 

 
   CORREGIMIENTO: DAVID 
   DISTRITO: DAVID 
   PROVINCIA: CHIRIQUÍ 
 

 
ÁREA TOTAL 0 ha. Con 2,553.10 m2 

 

 
PROMOTOR 

CHIRIQUÍ ENTERTAINMENT 
S.A. 

COORDENADAS  
DATUM GSW 84 

 ESTE   NORTE 

1 343479 934172 

2 343473 934136 

3 343405 934153 

4 343412 934188 

 PROYECTO 
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4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

A continuación describimos las etapas del proyecto. 
 

4.3.1. Planificación. 

En la etapa de planificación se desarrollan las siguientes actividades: 
 

 Establecimiento de la viabilidad y factibilidad del proyecto. 
 Diseños arquitectónicos y diseños de planos estructurales. 
 Elaboración y aprobación de Estudio de Impacto Ambiental. 
 Tramites de aprobaciones, pagos y permisos necesarios.  

 
4.3.2. Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase 
(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 
directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, 
vías de acceso, transporte público, otros)). 

 
Infraestructuras a desarrollar: 
 
Delimitación del área de construcción 

Se hace necesario hacer una cerca perimetral para toda el área del proyecto, la misma será de 
láminas de zinc, con una altura mínima de 6 pies. 
 
 Limpieza del área y relleno 

Se derriban los árboles que se encuentran en la servidumbre de la Calle T Norte, se retira al 
vertedero toda la madera que no se aproveche y la capa de suelo orgánico con la vegetación 
herbácea existente.  Luego se procede a  rellenar con tosca el área donde estarán las estructuras 
para la discoteca; se colocaran y compactaran aproximadamente 500 metros cúbicos de material 
que se obtendrán de una fuente que cuente con todos los permisos legales y ambientales.  
 
Construcción de Estructura Móvil. 
 
Domo: 
La base del domo constara de una estructura de concreto redonda de 28 metros de diámetro, con 
una banda de refuerzo perimetral de 0.70 metros de ancho y 0.30 metros de profundidad; el piso 
será de hormigón de 0.15 metros de espesor y una resistencia de 3000 PSI, con bandas internas 
de refuerzo de 0.30 metros de ancho y 0.30 metros de profundidad. 

 
La estructura del domo será semi esférica de 27 metros de diámetro y 8 metros de altura en su 
punto máximo, estar compuesto te tubos de acero galvanizado de 48 mm de diámetro y 2.5 mm 
de calibre, unidos con tornillería de seguridad. La cubierta será de una capa interna y una externa 
de lámina PVC, con una resistencia al fuego tipo DIN4102 B1 (norma Alemana que clasifica 
los materiales que son retardantes de fuego o no fácilmente inflamables); en su mayoría de color 
blanco exceptuando el área frente a la tarima externa, donde será transparente. El área de 
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cubierta blanca contara con un aislamiento entre las capas de lámina PVC, de un fieltro aislante 
acústico con un proceso de fabricación de micro manipulación que genera un grano fino y micro 
orificio que  bloquea la vibración del sonido. 
  

 
Fig. 4.3.2-1 Elevación frontal del domo. 
 
Dentro del domo se construirá un cubículo sanitario de 2 baños para damas y 1 baño 2 orinales 
para caballeros, con 2 lavamanos cada uno, con estructura de paredes de studd & track forradas 
con láminas de plycem de 1/2" espesor cubierto de pintura acrílica para acabados. Piso de 
baldosa 0.45 x 0.45 con zócalo de 0.10; cielo raso gypsum board, sobre estructura de aluminio 
reticulado de 2' x 2' (pies) pintado en color blanco, estos sanitarios conectados por tubería 
sanitaria PVC, al sistema de tanque séptico.  
 

El domo contará con 3 puertas, puerta de acceso desde la taquilla una puerta doble  prefabricada, 
aluminio anodizado en color blanco, para el área de baños exterior y eventos, una puerta doble 
prefabricada, aluminio anodizado en color blanco y de acceso a la tarima interior una puerta de 
una hoja, prefabricada, aluminio anodizado en color blanco; estas puertas funcionaran como 
puertas de emergencias en caso necesario.  
 

Oficinas de administración, taquilla y baños externos. 
Estas estructuras tendrán piso de concreto, la de administración estará dividida en taquilla. 
Oficina, depósito y sala de reuniones, estarán construidas de de paredes exteriores de playcem, 
columnas de doble carriola de 4 x 2, reforzadas con studds & track; paredes internas de gypsum 
board, con acabado de pintura acrílica y contara con un baño interno conectado al sistema de 
tanque séptico. Cada oficina y depósito contara con una puerta sencilla de madera sólida.  
 
El acceso desde los estacionamientos y el exterior se hará mediante un pasillo de concreto 
delimitado en toda su extensión por una pared con columnas de carriolas dobles de 2 x 4 y 
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paredes de lubber metálica esmaltado cal. #26 sobre carriolas y con una puerta doble y del 
exterior de un puerta sencilla, ambas de láminas de aluminio perforada esmaltada. 
 

 
Fig. 4.3.2-2 planta de oficinas y accesos. 
 
El edificio de baños externos para asistente contará con piso de concreto cubierto de baldosas, 
paredes  de studd & track cubiertas de láminas de plycem de 1/2" espesor, con terminación de 
pintura acrílica, las paredes internas estarán cubiertas de baldosas hasta 1.50 metros de altura; 
cielo raso gypsum board, sobre estructura de aluminio reticulado de 2' x 2' (pies) pintado en 
color blanco. La sección de baños para varones constara de dos servicios sanitarios y  tres 
orinales, la sección de damas constara de cuatro servicios sanitarios, en ambas secciones habrá 
un servicio habilitado para discapacitados.  
 

El techo de ambas estructuras estará constituido de acero esmaltado calibre 26 sobre estructura 
de carriolas de 3 x 1. 
 

Estacionamientos. 
Se habilitara el área contigua a la Avenida Manuel Quintero Villareal, para los estacionamientos 
que serán cubiertos con piedra picada compactada sobre capa base,  será un total de 23 
estacionamientos de los cuales se habilitara uno para discapacitados que será pavimentado con 
hormigón. Los estacionamientos estarán separados de las instalaciones por una cerca de postes 
de madera de un metro de alto, con un grosor de 4 pulgadas, con 3 líneas de reglas de madrea 
de 1 x 4. 
 

En el área de la Calle T Norte, se colocara una tubería de hormigón de 24 pulgadas diámetro a 
lo largo de 56 metros lineales de la cuneta de aguas pluviales, se rellenara y compactara para 
crear el acceso a 8 estacionamientos en esta área, como parte de esta adecuación, se reparara la 
acera existente. 
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Equipo a utilizar: 

Se utilizará equipos y herramientas de construcción tales como: 
  
• Retroexcavadora. 
• Camiones de volquete. 
 Compactadora. 
• Grua. 
• Mezcladoras. 
• Máquina de soldar. 
 Andamios. 
• Herramientas manuales de albañilería, plomería y electricidad. 
 Herramientas eléctricas de construcción. 
• Vehículos tipo pick up 
 
Mano de obra: 

Durante la Etapa de Construcción, se estima la contratación directa de entre 15 a 20 
trabajadores entre los mismos se contará con: 
  
• Un Ingeniero, Arquitecto o similar para dirigir la obra. 
• Conductores de equipo pesado. 
• Un electricista. 
• Un plomero. 
• Un soldador. 
• Albañiles. 
• Ayudantes generales 
 
Insumos. 

Entre los insumos utilizados en esta actividad de construcción podemos mencionar: 

Cuadro. 4.3.2-1. Insumos necesarios. 

PETREOS LIQUIDOS Metales OTROS 
Cemento 
Concreto 
Piedra picada 
Arena 
Material de 
relleno 

Agua 
Gasolina 
Diesel 
Pinturas. 
Diluyentes. 
 

Acero en barras  
Alambres eléctricos. 
Marcos de aluminio. 

Puerta de acero 
galvanizado. 

Carriolas. 
Estructura de domo. 

Madera 
Tuberías PVC 
Vidrios lisos. 

Gypsum 
Láminas de pcv. 

Felpa de aislamiento 
acústico. 

 
Servicios básicos. 
Servicios básicos necesarios que se cuentan en el área del proyecto y de los que se utilizaran 
en el proyecto: 

 
 Sistema eléctrico del sistema nacional; Naturgy. 
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 Calles con el asfalto de la ciudad de David. 
 Sistema de telefonía CW. 
 Sistema de agua potable del IDDAN. 
 Servicio de transporte público; taxis del servicio urbano y buses. 
 Servicio de recolección de basuras de la empresa SACH. 

 

4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase (incluyendo 
Infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 
indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 
acceso, transporte público, otros)). 

 
Infraestructura a desarrollar. 

En esta etapa las infraestructuras que se desarrollen, se darán dentro del domo se instalara una 
tarima prefabricada y se construirán área de Bar. Se instalaran luces y bocinas de la discoteca, 
igualmente en el área abierta de eventos, donde se instalara una tarima prefabricada. 
 
Equipos a utilizar. 

Los equipos a utilizar igualmente dependerán del tipo de comercio, pueden ser: 
 

 Luces de discoteca. 
 Bocinas. 
 Mesas. 
 Equipos de sonidos. 
 Pantallas. 
 Máquinas de humo. 
 

Mano de obra 
En empleos se generará durante la operación, con la actividad comercial, dependerán del tipo 
del comercio y su número no se puede calcular con exactitud: 
 

 Encargado de mantenimientos. 

 Empleados de los comercios. 
 
Insumos. 
Los insumos dependerán de la actividad, pero mayormente serán: 

 Licores 
 cervezas 
 Agua 
 Refrescos 
 Snacks. 
 Artículos e insumos de limpieza. 
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Servicios básicos. 
Servicios básicos necesarios son los mismos de la actividad de construcción: 

 
 Sistema eléctrico del sistema nacional; Naturgy. 
 Calles con el asfalto de la ciudad de David. 
 Sistema de telefonía CW. 
 Sistema de agua potable del IDDAN. 
 Servicio de transporte público; taxis del servicio urbano y buses. 
 Servicio de recolección de basuras de la empresa SACH. 

 

4.3.4. Cierre de la actividad, obra o proyecto. 
 
Este proyecto contempla una vida útil, económicamente, en este lugar en un periodo que oscila 
de cuatro a ocho años, luego del cual es desmantela y se reinstala en otro lugar donde sea 
económicamente viable.  
 

El cierre de la actividad de construcción contempla limpieza y retiro de los equipos de 
construcción y restos de materiales. 
 

Para el cierre de las instalaciones todos las instalaciones y equipos móviles como el domo, 
oficinas de administración y baños serán desarmadas y sus componentes guardados en 
contenedores; igual que las tarimas, bar, pantallas, luces y equipos de sonido. La cerca de 
madera se desinstala y lo que resta que son los pisos de concretos se pican, levanta y pueden ser 
utilizado como material de relleno o llevado a un  vertedero. El sistema sanitario se desinstala, 
se retiran las tuberías, el tanque séptico se limpia por una empresa especializada y luego se 
rellena el sitio. 
 

El área del proyecto se deja  totalmente limpio de restos de materiales, nivelado y listo para ser 
utilizado por los propietarios. 
 

4.3.5 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 
 
Presentamos el cronograma de actividades en todas las fases del proyecto, 6 meses de 
planificación y aprobaciones, 3 meses de construcción; de 3 a 5 años de operación y 2 meses 
para el desmantelamiento o cierre. 
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Cuadro 4.3.5-1. Cronograma de actividades del proyecto. 

 

4.5.  Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

El manejo y disposición de desechos y residuos, es responsabilidad del promotor, pero en la fase 
de construcción el contratista está a cargo y en la operación, el manejo de desechos está a cargo 
de los ocupantes de los locales comerciales. 
 

4.5.1. Solidos.  

El manejo de los desechos sólidos en este proyecto se dará como se indica. 
 

Planificación: 
No hay manejo de desechos en el área del proyecto. 
 

Construcción:  
Los residuos sólidos que se generaran durante la etapa de construcción serán mayormente 
inertes restos de los árboles, tierra mezclada con vegetación, restos de materiales de como 
maderas, plásticos, aceros y pvc. También restos de empaques de los materiales y de alimentos 
de los trabajadores. 
 

El manejo de estos desechos se hará así: 
 Los restos de los árboles y tierra con vegetación se llevara al vertedero municipal. 

FASES DEL PROYECTO 
Meses Años 

Meses 

  
1 2 3  4 5 6 1 2 3 4 5 

1 2 

PLANIFICACIÓN 

Diseño de planos 
  
   

  
  

  
  

  
   

     

  

Estudio de impacto 
Ambiental       

  

Aprobaciones y 
permisos       

  

 CONSTRUCCIÓN Limpieza y relleno 
  
    

  
  

  
  

  
   

  

Construcción de 
instalaciones.       

  

OPERACIÓN 
  
    

  
  

  
  

  
         

  

CIERRE            
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 Los sobrantes de materiales de construcción se clasificaran en inertes, metales, madera 
y cartón. Los que se puedan reciclar se llevan a la recicladora y los demás la vertedero 
municipal. 

 Los restos de empaques y desechos de los trabajadores se almacenaran en recipientes 
para  basura que resistan la acción de los animales y se llevaran periódicamente al 
vertedero municipal. 

 
Operación. 
Para los desechos sólidos de la etapa de operación que deben ser mayormente empaques de 
mercancías y desechos domésticos de trabajadores y clientes, existirán dentro del local y en el 
exterior recipientes para desechos, los cuales serán vaciados en bolsas y acumulados en una 
tinaquera con un cubículo donde se almacenara sus desechos y mediante contrato con la empresa 
de recolección, serán retirados regularmente. 
 

4.5.2. Líquidos. 
 
Planificación: 
No hay manejo de desechos en el área del proyecto. 
 
Construcción:  
Los residuos líquidos que puedan generarse en la etapa de construcción son mayormente las 
aguas servidas producidas por las necesidades fisiológicas de los trabajadores y para el manejo 
de estas se habilitara una letrina portátil alquilada a una empresa especializada.  
 

Operación. 

Para el manejo de los desechos líquidos de la etapa de operación, constituidos por las aguas 
servidas de la operación y de los baños; que serán tratadas mediante el tanque séptico que se 
conectara a un nuevo pozo de infiltración. 
 

4.5.3. Gaseosos. 

Planificación: 

No hay manejo de desechos en el área del proyecto. 
 
Construcción:  
Los residuos gaseosos durante la etapa de construcción son mayormente partículas de polvo 
producto de las labores del proyecto, como son la mezcla de materiales de construcción, etc. y 
los gases de la combustión de motores de las maquinarias y equipos de construcción, que se 
unirá a la de los vehículos que transiten por las calles aledañas.  Estos residuos gaseosos no se 
pueden manejar, solo minimizar su producción. 
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Operación. 

En esta etapa los residuos serán los gases de combustión de los motores de los autos de los 
clientes y los transeúntes de las calles aledañas. Estos residuos gaseosos no se pueden manejar. 
 

4.5.4. Peligrosos. 
 
Planificación: 
No hay manejo de desechos en el área del proyecto. 
 
Construcción:  

Los trabajos de construcción generan en pequeña cantidad residuos como restos y contenedores 
de solventes, aditivos y pinturas, que se pueden considerar peligrosos, para estos se debe contar 
con un contenedor hermético para almacenarlos y luego ser retirados por la empresa recolectora 
como desecho peligroso. 
 
Operación. 

En esta etapa no se deben generar desechos peligrosos. 
 

4.6. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial /anteproyecto vigente, 
aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto 
propuesta a desarrollar. 

 
Mediante notas de 16 de enero de 2024, el Director de Planificación y Ordenamiento Territorial 
del Municipio de David, certifica que la fincas con Folio Real Nº 6604 y Nº 5914, propiedad de 
Boquete Road Inc S.A. ubicada en el corregimiento de David, está en la zonificación C-3, 
COMERCIAL URBANO. 
 
Ver copia de la nota de certificación en los anexos. 
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Fig. 4.6-1. Normas de ordenamiento territorial para código C-3.
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4.7. Monto global de la inversión. 

Se estima esta inversión en aproximadamente de B/ 60,000.00 desde su etapa de planificación 
hasta finalizar la etapa de construcción, incluyendo un 10% estimado para imprevistos. 
 

4.8. Legislación y Normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y 
su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 
Normas Ambientales 

 
1. Ley 8 de 25 de marzo de 2015. 

Crea el Ministerio de Ambiente y Modifica la Ley 41 de 1998, General de Ambiente. 
 

2. Ley 41 del 1° de julio de 1998. (General del Ambiente)  
Por la cual se dicta le Ley General del ambiente y se crea la Autoridad Nacional del Ambiente. 
Rige para todos los proyectos que se implementen en la República. 

 

3. Decreto Ejecutivo Nº 1 del 1 de marzo de 2023.  
Por el cual se reglamenta el capítulo II del título IV de la ley 41 del 1 de julio de 1998, ley 
general del Ambiente de la República de Panamá. 
Reglamenta los procesos de evaluación de impacto ambiental. 
 

3. Ley N° 1 de 3 de Febrero de 1994. 
Establece la Legislación Forestal. 
Reglamenta la tala y reposición de los árboles talados por el proyecto.  

 
 

Normas de Salud y de Seguridad. 

1. Ley N· 66 de 10 de noviembre de 1947. Código Sanitario de la República de 
 Panamá.  

Reglamenta el manejo de los desechos sólidos. 
 

2. Decreto Ejecutivo Nº 2 de 15 de Febrero de 2008.  
Reglamenta la seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

 
3 Decreto N° 306  de 2002. (MINSA)  

Reglamenta la emisión de ruidos en espacios públicos, áreas residenciales y ambientes laborales. 
 Se aplica para la emisión de ruidos durante la construcción y sobre todo, durante la operación. 
 

Otras Normas. 

1. Decreto No 160 de 7 de junio de 1993. 
Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá. 
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5.0.  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 
 
El Distrito de David ocupa, desde el punto de vista morfoestructural, parte de las regiones de 
montañas altas, medias y bajas, cerros bajos y colinas, colinas y llanuras, así como planicies 
litorales, caracterizadas por la presencia de elevaciones moderadas, y la predominancia de rocas 
sedimentarias del período Terciario Superior (calizas, arenitas, lutitas, arcillas y conglomerados) 
y del Cuaternario Reciente (aluviones en la zona costera). También se encuentran rocas ígneas 
del Pleistoceno que se componen de tobas aglomeradas y lavas basálticos - andesíticas, 
provenientes del volcán Barú, especialmente en el extremo Noroeste del Distrito. 
 

5.3. Caracterización del suelo. 
 
Según el Atlas Ambiental de Panamá, año 2000, la clasificación de CATAPAN en David 
encontramos suelos con un Epipedo Ocrico, Endopedo Oxico, bien Drenados, de textura 
Arcillosa Fina, Moderadamente Profundos, con origen en Rocas Sedimentarias, con pendientes 
entre 3 y 45%, con pedregosidad severa. En cuanto a la capacidad agrologica, los suelos son 
Clase III, arables, con severas limitaciones en la selección de plantas. 
 

5.3.2. Caracterización del área costera marina. 
 
No aplica por no estar el proyecto en área costera. 
 

5.3.3. La descripción del uso del suelo. 
 
El área urbana de la ciudad de David, donde se encuentra el lugar del proyecto, se ha 
desarrollado desde hace tiempo como una zona comercial, alrededor de lote encontramos 
restaurantes, talleres de autos y de bicicletas, venta de autos y de motos, salones de belleza, 
venta de electrónicos, venta de quipos marinos, venta de pinturas, farmacias, oficinas, bancos, 
colegios, entre otros; viviendas existen muy pocas, algunos apartamento en plantas altas de 
edificios, por esto el desarrollo del proyecto se enmarca dentro del uso de suelo encontrado en 
toda la zona.  
 

5.3.5. Descripción de la colindancia de la propiedad. 
 
La finca Nº 5914, colinda: 
Norte Lucinio Miranda 
Sur Ave. T Norte 
Este Carretera de David a Boquete 
Oeste Luciano Miranda 
 
La finca Nº 6604, colinda: 
Norte Reserva de la misma finca 
Sur Ave. T Norte 
Este Octavio Tribaldos 
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Oeste Calle sin nombre. 
 
 

 5.3.6. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

Esta finca presenta una pendiente plana, máximo un 3%, por lo que  no existen sitios propensos 
a erosión o deslizamientos. 
 

5.4      Descripción de la Topografía. 

La topografía del lote es casi plana con máximo un 3% de desnivel, es un área pequeña. 
 

5.4.2 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 
componentes, a una escala que permita su visualización. 

 
.  
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5.5.   Aspectos climáticos. 

Clima. 

El Dr. Alberto A. McKay y generó en el año 2000, una nueva clasificación de los climas de 
Panamá, que emplea como referencia la tipología climática de Emmanuel de Martonne, que 
posee más tipos de climas tropicales y además reconoce las grandes influencias de las masas 
oceánicas, así como la diversidad de ambientes atmosféricos presentes en las montañas 
tropicales.  
 

Según la clasificación de Mckay la zona del proyecto pertenece a Clima Subecuatorial con 

estación seca; que se caracteriza por: ser cálido, con promedios anuales de temperatura de 26.5 
a 27.5 °C en las tierras bajas (< 20 msnm), en tanto que para las tierras altas (aprox. 1,000 m) la 
temperatura puede llegar a 20°C. Se encuentra en las tierras bajas y montañosas hasta 1,000 
metros de altura en la vertiente del Pacífico en Chiriquí, Veraguas, en sectores montañosos de 
Azuero y Coclé y en las montañas de Panamá, San Blas y Darién. Los niveles de precipitación 
son elevados, cercanos o superiores a los 2,500 mm, alcanza los 3,519 como máximo. El clima 
es de estación seca corta y acentuada con tres a cuatro meses de duración.  
 

 

 

Figura 5.5-1 Mapa de Clasificación Climática según Mckay 

PROYECTO 



EsIA CAT. I “Estructura Móvil para Discoteca” 

 

 Página 31 
 

5.5.1.  Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 
humedad, presión atmosférica. 

  

Precipitación. 

Para analizar el régimen de lluvia en la región se tomó los datos de la estación 108-023 David, 
de la dirección de Hidrometeorologia de ETESA. 
 
Cuadro 5.5.1-1. Precipitaciones promedias y máxima mensual 

PRECIPITACIÓN MENSUAL Y ANUAL 
ESTACIÓN: DAVID 

COORDENADAS           

Latitud Longitud        Número 108-032 

8º 23'48” 82º 25' 42”        Prov.  Chiriquí 

Elevación: 27.00 msnm        Distrito:  David 

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC  

               

Prom 32.5 17.8 36.1 94.6 321.6 310.6 291.8 350.3 386.3 409.2 274.9 77.5  

Max. 175.6 90.2 159.8 290.6 595.8 614.2 600.3 545.2 701.1 679.9 630.1 270.6  

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos. 

 

 
Fig. Nº 5.5.1-1. Gráfica de precipitaciones. 
 
Se puede apreciar que la temporada de lluvias va de mayo a noviembre, con promedios 
mensuales por encima de los 400 mm. 
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Temperatura. 

Según los datos de la Estación David; la más próxima con estos datos, las menores temperaturas 
se dan en los meses de diciembre a marzo y las mayores de los meses de abril a noviembre.  El 
mes donde se dan las máximas temperaturas es el mes de mayo y las mínimas se presentan en 
el mes de febrero. 

  
Cuadro 5.5.1-2. Promedio de temperatura (en Centígrados)  
  
ESTACIÓN: David 

Temperaturas 
promedios 

En. Feb. Mar Ab. May. Jun. Jul. Agt. Sep. Oct. Nov. Dic. 

Máxima 36.8 37.4 38 38 36.4 35.6 35.8 36.2 35.4 33.2 34.2 36 

Mínima 16.5 28 28.6 28.4 27.5 27.1 26.9 26.8 26.7 26.4 26.3 26.6 

Media 27.1 17.5 17.8 19.5 20.5 20.5 19.8 17 18.5 20 18 17 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos. 
 

Humedad. 

Para la humedad igual se tienen los datos de la Estación David, que nos indica que los 
porcentajes de humedad menores se presentan en los meses de febrero y marzo, los porcentajes 
más altos en los meses de mayo, junio, octubre y noviembre. 
 
Fig. 5.1.1-2. Grafica de humedad. 

 
Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos.  
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Presión atmosférica: 

Fig. 5.1.1.-1.  Gráfico de presión atmosférica para David, 2023. 

 
Fuente:https://es.weatherspark.com/h/y/16718/2023/Datos-históricos-meteorológicos-de-2023-en-David-
Panamá#Figures-Temperature. 
 
Se puede apreciar que las mayores presiones se han dado en los meses de enero y marzo con 
1,015 milibares y las menores en el mes de mayo y noviuembre con 1,004 milibares. 
 

5.6.   Hidrología. 

El proyecto se encuentra dentro de la micro cuenca de la Quebrada San Cristobal; que es parte 
de la sub cuenca del Río Garibaldo, que es parte de la cuenca del río Chiriquí. El Río Garibaldo 
es un corto río que nace en la ciudad de David y termina en el estero donde se ubica el puerto 
Pedregal; en cuanto a la Quebrada San Cristóbal; esta nace de la unión de las Quebradas Peje 
Perro y Chiveco que nacen en los cerros que se ubican al norte de la ciudad de David. 
 

5.6.1 calidad de aguas superficiales. 
 
No aplica porque no hay cuerpo de agua directamente involucrado o afectado en el proyecto. 

 

5.6.2 Estudio hidrológico.  
 
No aplica porque no hay cuerpo de agua involucrado o afectado en el proyecto. 
 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

No aplica porque no hay cuerpo de agua involucrado o afectado en el proyecto. 
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5.6.2.2. Caudal Ambiental y caudal ecológico. 

No aplica porque no hay cuerpo de agua involucrado o afectado en el proyecto. 
 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 
(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente 
hídrica de acuerdo a legislación correspondiente. 

 
No aplica porque no hay cuerpo de agua directamente involucrado o afectado en el proyecto. 
 

5.7   Calidad de aire. 

Los resultados de la prueba de calidad de aire realizada por la empresa “Laboratorio de 
Mediciones Ambientales”, se midió partículas gruesas PM 10, y en el rango de una hora se 
obtuvo 10.3 micrómetros por metro cubico, oscilando entre 6 y 14 micrómetros por metro 
cubico; que está muy por debajo de 75 micrómetros por metro cubico, que es el rango máximo 
permitido por la Resolución Nº 021 de 24 de enero de 2023, del Ministerio de Salud, que adoptó 

los valores de referencia de la calidad del aire para todo el territorio nacional, . (Ver informe en 
anexos). 
 

 
Fig. 5.7-1. Gráfico de  medición de partículas gruesas PM 10. 
 
 

5.7.1 Ruido. 
 
Los resultados de la prueba de ruido ambiental realizada por la empresa “Laboratorio de 
Mediciones Ambientales”, en el rango de una hora se obtuvo 54.2 dBA en el L90 o “ruido de 
fondo”, y 55.3 dBA en Leq o “nivel equivalente continuo de sonido”, con una incertidumbre de 
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+/- 2.91 dBA, un valor que se encuentra por debajo de los niveles máximos indicados por el 
Ministerio de Salud de 60 dBA en el día y por encima de los 50 dBA indicados en la noche. 
(Ver informe en anexos) 
 

 
 
Esto nos indica que este proyecto se desarrolla en un lugar donde desde  antes del inicio de 
la construcción existen muchas fuentes de ruido,  llegando a niveles un poco por encima de 
los recomendados. 
 

5.7.2 Vibraciones. 

Los resultados de la prueba de vibraciones ambientales realizada por la empresa “Laboratorio 
de Mediciones Ambientales”, indica que para la estructura de edificios para uso comercial, 
industrial o diseños similares, los valores de velocidad para los rangos de frecuencias 1 a 10 Hz,  
10 a 50 Hz y 50 a 100 Hz, están muy por debajo de los asimilables por estructuras, seto indica 
que en la zona no hay fuentes de vibraciones ambientales. (Ver informe en anexos) 

  

Fig. 5.7.2-1. Resultados de la prueba de vibraciones ambientales. 

 

5.7.3 olores molestos. 

Se puede considerar que este lugar de comercios y viviendas, no existe fuentes de olores que se 
puedan considerar molestos. 
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6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 
 

Este lote fue intervenido hace mucho tiempo, según cuentan los vecinos de más edad, existió 
por muchos años una vivienda familiar, la vegetación original fue eliminada hace mucho tiempo, 
se encuentran 4 árboles ubicados en lo que fue la cerca exterior de la propiedad en lo que es 
servidumbre publica, el lote sin uso, está cubierto con vegetación herbácea. 
 

6.1.    Características de la flora. 

La flora es la de un lote urbano, sin utilización, pero que se nota que se mantiene con cortes y 
fumigaciones periódicas,  árboles que existen en la servidumbre, en este caso, siguas, cedro, 
guacimo y desconocido, posiblemente ornamental, se encuentran en la parte exterior donde se 
ubicaba la cerca perimetral, la del resto de la propiedad es vegetación herbácea está compuesta 
por hierba tuquito y restos de grama. 
 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e 
incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

 
No existen formaciones vegetales como tal, por lo que presentamos las especies identificadas 
dentro del lote y la servidumbre. 
 
Cuadro 6.1.1-1   Especies comunes de flora Identificadas y su Familia 

N° Nombre común Nombre científico Familia 
Vegetación herbácea 

01 Hierba tuquito Rottboellia exaltata Poaceae  
02 Grama japonesa Zoysa sp Poaceae  
03 Estrellita  Melampodium divaricatum Asteraceae 
04 Sigua Nectandra sp´. Lauraceae 
05 Cedro  Cedrela odorata, Meliaceae 
06 Guacimo Guazuma ulmifolia Malvaceae 
07 Desconocido    

              Fuente: Datos de campo 
 



EsIA CAT. I “Estructura Móvil para Discoteca” 

 

 Página 37 
 

 

Fig. 6.1.1-1 y 6.1.1-2. Árboles en el lote. 
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Fig. 6.1.1-3 y 6.1.1-4. Vegetación en el lote. 
 

6.1.2   Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 
Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 
Extinción) 

 
Son pocas especies y sin valor comercial, se inventariaron los 4 árboles que se encuentran en 
la servidumbre, se presentan los resultados en el siguiente cuadro.  
 
Cuadro 6.1.2-1. Inventario forestal. 

Nomb. Comun 
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Nomb. Cientifico 

guacimo Guázuma ulmifolia < 0.20 * ----- 6 <0.03 <0.14 ------ 

Sigua  Nectandra sp <0.20 * ----- 4.5 0,03 0.1 ------ 

Cedro  Cedrela odorata, 0.42 2 7 0.14 0.72 0,21 

Desconocido    < 0.20 * ----- 3.5 <0.03 <0,08 ------ 

* Bifurcados. 
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6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 
visualización. 

 
Para este mapa el uso de suelo se estableció mediante la visita al área, para la cobertura vegetal 
se utilizó el método lineal que consiste en establecer la longitud total del terreno y luego la 
longitud de terreno cubierta por cada tipo de vegetación, se aplica la siguiente formula:  
 
  CV (%)= (Li/L) x 100 
 
Donde CV = Cobertura vegetal 
 L    = Longitud total  
 Li   = Longitud cubierta por vegetación.  
 
Con este método se determinó que la cobertura vegetal del lote es en un 100% herbácea de 
gramíneas. 
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MAPA DE COBERTURA VEGETAL Y USO DE 

SUELO 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
CATEGORÍA I 

 
ESTRUCTURA MOVIL PARA DISCOTECA 

 

      CORREGIMIENTO: DAVID CABECERA 

      DISTRITO: DAVID 

      PROVINCIA: CHIRIQUÍ 
 

PROMOTOR 

CHIRIQUI ENTERTAINMENT S.A. 
 
 

 
 
                  
 
 
                 COBERTURA HERBACEA DE GRAMINEAS 
                   2,553.10 m2, 100 %  
 
 
 

ESCALA 1:40 
 

ÁREA TOTAL 0 ha. con 2,553.10 m2 
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6.2. Características de la fauna. 

Este lote urbano con poca vegetación, es hábitat principalmente de insectos y aves, es una 
fauna muy adaptable que encontramos todavía en los entornos urbanos de nuestro país, son 
especies de mucha movilidad lo que hace que puedan encontrar fuentes de alimento en 
pequeños espacios de los patios urbanos.  
 
 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 
puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

 
Debido a lo pequeño de la zona de muestreo, se utilizó la observación directa, en dos periodos 
del día por la mañana y la tarde, buscando especies en los árboles y en la vegetación. 
 
Se muestreo toda el área con vegetación, no hubo puntos de esfuerzo, y el lote esta 
georreferenciado en la ubicación del proyecto. 
 
Se consultó para la identificación: 
 

 https://panama.inaturalist.org/observations?place_id=any&user_id=axca&verifiable=a
ny 

 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 
encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

 
Cuadro6.2.2.-1 Listados de Especies de Fauna Identificadas en el Área del Proyecto 

Clase Familia Nombre científico Nombre común 
Aves Icteridae Quiscalus mexicanus Talingo 

Insectos  Formicidae  Atta sp Arrieras  
Hesperiinae  Cogia sp Mariposas saltarinas 

 
En esta ocasión no se encontró ninguna especie que se encuentre en lista de conservación. 

  
7.0     DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

El proyecto se desarrolla en un área que se está desarrollando como zona comercial en la 
ciudad de David, la zona al norte de la carretea interamericana conocida como El Terronal. 

   

7.1    Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o 
actividad. 

El uso actual del suelo en la zona de influencia del proyecto es mixto, de una zona residencial 
de hace 15 años atrás, encontramos ahora centros comerciales y comercios de muy distintas 
clases, y también se mantienen viviendas en casas o apartamentos y edificios que combinan 
oficinas y apartamentos, la designación en el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de 
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David como comercial urbano a muchas de las áreas en la zona, es exacto al uso actual y este 
proyecto se ajusta a este uso de suelo ya que esta zona ha quedado entre la vía a Boquete utilizada 
por muchos años y la nueva doble vía, Belisario Porras que se está convirtiendo en zona 
comercial y de pequeñas industrias. 

 

7.2    Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 
actividad, obra o proyecto. 

En la parte socioeconómica el área de influencia genera mucha actividad por la gran cantidad 
de comercios, venta de autos, estaciones de venta de combustible, venta de artículos de salud, 
restaurantes, farmacias, iglesias, supermercados, almacenes, centro educativos, talleres de autos 
bar, centro deportivos, gimnasios, oficinas de bienes raíces, lava autos, venta de frutas y 
legumbres, entre otros, el movimiento de personas se da en autos o en transporte público, todo 
este desarrollo comercial se da en la zona aledaña a la antigua vía a Boquete, la zona de queda 
vecina a la vía Porras se mantiene con residencias y apartamentos para alquiler. El proyecto 
ofrecerá un lugar de esparcimiento, para todo el Distrito, lo que debe contribuir a aumentar la 
actividad socioeconómica. 
  

7.2.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, 
tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

En los indicadores demográficos tenemos: 
 

Cuadro Nº: 7.2.1-1 Superficie, Población y Densidad de Población por Provincia, Distrito y 
Corregimiento. Censos 2000 y 2023. 

 

Provincia, 
Distrito 

Corregimiento 

 

Superficie 

 

Población  

Densidad  
(habitantes por 

kilómetro 
cuadrado) 

2000 2023 2000 2023 2000 2023 
Chiriquí 6,476.5 6,476.5 368,790 471,071 56.9 72,7 
David 868.4 868.4 144,858 156,498 166.8 180,2 
David cabecera 66.9 11.0 82,907 16,051 1,239.2 1.459 

Fuente: https://www.inec.gob.pa/panbin/RpWebEngine.exe/Portal?BASE=LP2023 

La superficie del corregimiento de David cambia con la creación de los nuevos corregimientos 
en el 2018. 
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Cuadro Nº 7.2.1-2. Distribución por sexo y edad quinquenal para el Corregimiento de David. 

EDAD  SEXO  EDAD  SEXO 

Hombre Mujer Total  Hombre Mujer Total 

 0-4     368     345     713   60-64     488     565    1 053 

 5-9     440     378     818   65-69     396     475     871 

 10-14     482     450     932   70-74     341     437     778 

 15-19     533     473    1 006   75-79     285     396     681 

 20-24     630     592    1 222   80-84     186     265     451 

 25-29     581     571    1 152   85-89     98     177     275 

 30-34     503     486     989   90-94     46     120     166 

 35-39     401     469     870   95-99     13     41     54 

 40-44     423     473     896   100 y más     5     15     20 

 45-49     467     487     954   No declarada     7     2     9 

 50-54     477     573    1 050   Total    7 688  8 363 16051 

 55-59     518     573    1 091  
Fuente: https://www.inec.gob.pa/panbin/RpWebEngine.exe/Portal?BASE=LP2023 

De estos resultados apreciamos que la mayoría de la población en el corregimiento esta entre 
las edades de 15 a 29 años y de 50 a 64 años. 

 

Cuadro Nº 7.2.1-3. Tasa de Crecimiento Anual, Provincia de Chiriquí, Censos 2011 a 2023. 
                                  (Por cada 100 habitantes). 

1911 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2023 

      2.11     0.06     3,56    2,15     3,15    2,43    1,98     1,14     1,36    1,23     0,97 
https://www.inec.gob.pa/archivos/P0705547520230911145747Comentarios_Poblacion%20RF
B%202023%20VF.pdf 
 

Este cuadro nos indica que el crecimiento anual en la provincia de Chiriquí ha decrecido a partir 
de la década de 1970. 
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Cuadro Nº 7.2.1-4. Distribución étnica de grupos indígenas en el Corregimiento de David. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:https://www.inec.gob.pa/panbin/RpWebEngine.exe/Portal?BASE=LP2023 
 

El grupo indígena que más se encuentra en el corregimiento de David es el Ngäbe, con un 6% 
del total de la población del corregimiento. 

 

7.3     Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 
participación ciudadana. 

 
Para lograr la participación de la comunidad directamente afectada por el proyecto se formula 
el Plan de Participación ciudadana compuesto por: 
 

A. Divulgación de volante con un resumen del proyecto, con los posibles impactos y 
medidas de mitigación, para conocimiento de la comunidad; el mismo se repartirá el día de las 
entrevistas. 
 
B. Realización de una entrevista en la comunidad directamente involucrada alrededor del 
proyecto, consistente en dos preguntas sobre la percepción del proyecto y dos preguntas de la 
opinión ambiental sobre el mismo. 
 

Desarrollo del Plan: 
 
Metodología:  

Primero se establece el sistema de muestreo, en este caso utilizamos el “Muestreo por 
Conglomerados”; que es un procedimiento de muestreo probabilístico en que los elementos de 
la población son seleccionados al azar en forma natural por agrupaciones (clusters); en este caso 
establecimos un conglomerado geográfico de área de influencia del proyecto de un aproximado 
de 0.17 kilómetros cuadrados con el proyecto en el área central. 
 

GRUPO 
INDÍGENA 

Casos % 

Kuna     33 0.21% 

Ngäbe    1 005 6.26% 

Buglé     43 0.27% 

Naso     3 0.02% 

Teribe     5 0.03% 

Emberá     2 0.01% 

Bri Bri     1 0.01% 

Ninguno    14 959 93.20% 

Total    16 051 100.00% 
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Siguiendo lo indicado en articulo Nº 40 del Decreto 1 de 1 de marzo de 2023, el muestreo se 
hará al azar en la zona escogida hasta completar las cantidad de entrevistas requeridas. En este 
tipo de muestreo, todas las unidades que componen la población no tiene la misma posibilidad 
de ser seleccionada "también es conocido como muestreo por conveniencia, no es aleatorio, 
razón por la que se desconoce la probabilidad de selección de cada unidad o elemento de la 
población". (PINEDA et al 1994: 119).  
 

 
 

Fig 7.3-1. Área de muestreo. 
 

En este muestreo probabilístico se establece el número de habitantes esperados de acuerdo al 
dato censal de habitantes por kilómetro cuadrado en el corregimiento; en este caso en el censo 
de 2023 el corregimiento de David Cabecera tiene una densidad de población de 1,459 
habitantes por kilómetro cuadrado, estableciendo para el área de muestreo de 0.17 Km2 puede 
haber una población promedio de 249 habitantes, calculando el porcentaje mínimo 
representativo de 10 %, establecemos como mínimo lograr 25 entrevistas. 
 

Teniendo en cuenta que por ser un área comercial se toma como población todos los que se 
encuentran en el lugar al momento de las entrevistas, ya sea en residencias o trabajando en los 
comercios. 
 
Desarrollo 

 La visita se realizó el día 26 y 29 de enero a las casas y negocios circundantes, en total 
se visitaron 15 viviendas y 14 comercios; de las viviendas 4 estaban sin ocupantes presentes, 
se obtuvieron 25 entrevistas. 
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 Se repartió la volante con el siguiente texto 
 

 
FIG. 7. 3-1. Volante informativa del proyecto. 
 
 
RESULTADOS DE LAS ENTREVISTAS: 
 

1. Características generales de los entrevistados: 
 

Del total de entrevistados el 13 fueron del sexo femenino y el 12 fueron del sexo masculino. 
 

                          
Fig. 7.3-2 grafica de género de los entrevistados. 

Masculino

48%
Femenino

52%

GENERO DE LOS ENTREVISTADOS 
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De este total de 25 entrevistados 11 son residentes y 14 trabajadores de los comercios. 

 

Fig. 7.3-3 grafica de origen de los entrevistados. 

 

2. Categoría de edad de los entrevistados: 

Cuadro 7.3-1. Categoría de edad de los entrevistados. 

Categoría de edad     Numero  Porcentaje  

20 – 29 8 32 % 

30 – 39 4 16 % 

40 – 49 4 16 % 

50 – 59 5 20 % 

60– 69 1 4 % 

+ de 70 2 8 % 

No respondió 1 4 % 

TOTAL        18 100% 

 

 

 

 

 

 

Residentes

46%Empleados

54%

GENERO DE LOS ENTREVISTADOS 
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3. Actividad económica 
 

Con relación a la actividad económica del entrevistado, los resultados fueron los siguientes:  
 
 Cuadro 7.3-2. Actividad económica de los entrevistados 

Ocupación  Cantidad ocupación cantidad 

Desempleados  3 Trabajo general 1 

Administrativos 3 Mecánico  1 

Retirados  2 Técnico en farmacia  1 

Comerciantes  2 Fisioterapeuta  1 

Encargado de auto baño 2 Diseñador grafico  1 

Gerente de ventas 2 Despachador de 
combustible 

1 

Atención a clientes  2 Asistente de proyectos 1 

Ingeniero industrial 1 Propietario bienes 
raíces 

1 

                                         

Percepción sobre el proyecto. 

4. ¿Conocía usted sobre el proyecto? 

De los entrevistados, 19 indicaron que no conoce el proyecto y un 6 señalaron conocer sobre el 
proyecto. 
                           

 

Figura 7.3-3. Grafica de conocimiento del proyecto 

 

24%

76%

CONOCIMIENTO DEL PROYECTO

si

no
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5. ¿Considera usted que el proyecto tendrá influencia positiva o negativa para los sectores 
cercanos en el aspecto económico o social? 

 
Las respuestas fueron así, 15 consideraban que sí y 10 consideraban que no. 
 

 

Figura 7.3-4. Grafica de percepción de influencia del proyecto. 
 
De los 15 encuestados que consideraron que el proyecto si tendría influencia, 9 consideran la 
influencia positiva y 6 la influencia negativa. 
 

 
Figura 7.3-5. Grafica de percepción de influencia del proyecto 
 
 
 

si

60%

no

40%

INFLUENCIA DEL PROYECTO A SECTORES 

CERCANOS

positiva

60%

negativa

40%

INFLUENCIA DEL PROYECTO A SECTORES 

CERCANOS
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Los que consideraron que había influencia positiva del proyecto indicaron como tales: 
 Mejoras a la actividad económica. 
 Más fuentes de empleo. 
 Nuevas fuentes de entretenimiento. 

 
Los que consideraron que había influencias negativas del proyecto, indicaron como tales: 

 Aumento de ruido en horas nocturnas, donde ya tienen la experiencia de 2 discotecas 
que se instalaron al aire libre en el área en años anteriores, de un bar y un centro de 
diversión de muchos años. En ocasiones han tenido que acudir a las autoridades para 
controlar los niveles de ruido. 

 La afluencia de autos que llegan a estos lugares y que se estacionan por todas las calles 
aledañas obstaculizando el tránsito y la salida de los residentes. 

 Los asistentes a estos lugares al retirarse dejan basura regada pos todas las zonas 
cercanas. 

 En los locales les preocupa el uso de sus estacionamientos en horas nocturnas y posibles 
daños a sus instalaciones. 

 La asistencia de toda clase de gente, incluyendo personas de mal vivir que pueden causar 
daños a la propiedad. 

 
Opinión ambiental 
 

6. ¿Desde el punto de vista del ambiente y los recursos naturales, considera que el 
proyecto genera algún impacto o afectación ambiental?  
 

De los entrevistados todos consideraron que no genera afectación, ya que es un lote totalmente 
baldío sin vegetación.. 
 

 

Figura. 7.3-6. Consideración de afectación al ambiente. 
 
 

0%

100%

AFECTACIÓN AL AMBIENTE

SI

NO



EsIA CAT. I “Estructura Móvil para Discoteca” 

 

 Página 51 
 

7. ¿considera que el proyecto es una actividad peligrosa?  
 
De los entrevistados 2 consideraron este proyecto como una actividad peligrosa y el resto no. 
 

 
Figura. 7.3-7. Consideración como actividad peligrosa. 
 

 Los que indicaron que es una actividad peligrosa consideran que por que puede traer 
delincuencia a su sector. 

 

En base a estas entrevistas podemos concluir que el proyecto no lo conocían en la zona 
alrededor, pero es mayormente considerado una influencia positiva para el sector, los residentes 
lo consideran negativas por experiencias anteriores con discotecas al aire libre. Ambientalmente 
no lo consideran que afecte por las condiciones actuales del lote. 

 

7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto. 

 
En el informe de evaluación arqueológica realizado por Carlos Fitzgeral, concluye que: 
 

 No se encontraron vestigios arqueológicos en el área que será afectada directamente 
por los movimientos de tierra asociados a la construcción del proyecto “Estructura 
Móvil para Discoteca” en el sector de Terronal, David, Chiriquí. 
 

 Se trata de un terreno cuyo potencial arqueológico precolombino era bajo o nulo, 
según los antecedentes y observaciones contextuales, en la cuadrícula urbana de 
David.   

 
 

8%

92%

AFECTACIÓN AL AMBIENTE

SI

NO
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 El proyecto propuesto no traslapa con la ubicación de Monumentos Históricos 
Nacionales declarados mediante Ley ni afecta yacimientos arqueológicos 
previamente registrados. 
 

 Por consiguiente, se considera que no habrá un impacto sobre los recursos culturales 
arqueológicos y que no será necesario realizar medidas de mitigación previa. 

 

Y recomienda: 

“El caveat usual es aplicable en este proyecto: debe notificarse a la Dirección Nacional de 
Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura sobre cualquier hallazgo fortuito que se realice 
durante el desarrollo del proyecto o en obras de adecuación de la finca donde se encuentra el 
mismo”. 
 

El informe completo se adjunta en los anexos. 
 

7.5. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 
Proyecto. 

 
En la zona urbana de la ciudad de David, donde se desarrollará el proyecto, encontramos un 
paisaje definido como “urbano” que se caracteriza por la presencia de edificios, viviendas, 
oficinas, con carreteras y medios de transporte; otra característica del paisaje urbano es que se 
encuentra en un cambio constante y continuo debido a que las ciudades tienden a crecer con el 
tiempo. Este tipo de paisaje también tiene elementos naturales como parques o jardines, donde 
se encuentran especies de animales muy adaptables, que ya están acostumbrados a la 
convivencia con los humanos. 
 
 
8.0     IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 
AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 
Tomando en cuenta todo lo expuesto en los parámetros físicos, biológicos y socioeconómicos 
de los títulos anteriores, procedemos a desarrollar la identificación y valoración de los riesgos 
ambientales. 
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8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación con 
las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, 
detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 
 

Cuadro 8.1-1. Análisis de la línea base en comparación con las transformaciones esperadas. 

FACTOR 
AMBIENTAL 

ESTADO ACTUAL TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

 
 
 

SUELO 

 

El suelo en el lote está cubierto 
de vegetación herbácea y 4 
árboles que se encuentran en la 
periferia, lo que sería la cerca de 
delimitación. No existe zonas 
erosionadas, ni propensas a la 
erosión es un terreno 
relativamente plano.    

 

El suelo del lote subirá de nivel y será 
cubierto hasta en un 40 % de concreto 
sobre el cual irán las estructuras 
temporales, accesos y áreas abiertas, otro 
20% se usara para estacionamientos y 
estará cubierto por piedra picada; el resto 
quedará con solo grama, sin puntos de 
erosión. 
 

 

 
VEGETACIÓN 

 

La vegetación del lote es en su 
mayoría herbáceas y algunos 
árboles aislados en la 
servidumbre de las calles. 
 

 

La vegetación en su mayoría, se 
eliminara en la etapa de construcción, de 
los 4 árboles, 2 serán talados. 
 

 
 

FAUNA 

 

Existen insectos y aves, 
especies de mucha movilidad 
que se han adaptado a la vida en 
pequeñas zonas de vegetación 
en el entorno urbano 
 

 

Al eliminarse la vegetación y parte de los 
árboles existentes, las especies se 
trasladaran a zonas de vegetación 
aledañas, se elimina la presencia de la 
mayoría en este lote.  

 

 
AIRE 

 
 

La medición de partículas 
PM10 que se realizó, nos indica 
que en la zona la concentración 
está un poco por encima de los 
niveles óptimos, debido a la 
gran cantidad de autos que 
transitan por las calles 
adyacentes. 
 

 
 

Se generará un mínimo de emisiones de 
gases y partículas de polvo, de los 
equipos y trabajos del proyecto; esto 
debe aumentar más la concentración de 
partículas PM10 en forma transitoria 
durante el periodo de construcción. 
 
 

 
 
 
 
 

 
En las mediciones de ruido 
ambiental se encontró el nivel 
muy poco por encima de los 
niveles indicados para el ruido 

 

La generación de ruidos de los equipos 
utilizados durante la construcción va a 
causar un leve aumento de los niveles, 
igual que algunas de las actividades 
propias de la construcción, pero esto será 
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RUIDOS diurno, debido a factores como 
el tránsito de vehículos y las 
actividades comerciales 
circundantes. 
 

de manera transitoria durante el periodo 
de construcción. 
En el periodo de operación, se dará un 
aumento de los niveles de ruido en horas 
nocturnas los días de operación, la 
empresa promotora tiene que cumplir lo 
indicado en el Capítulo II, artículo 7 del  
Decreto N° 306  de 2002, en cuanto a los 
niveles de ruidos permitidos fuera del 
local a estas actividades comerciales. 
 

 

 
 
 

PAISAJE 

 

Definimos el paisaje como 
urbano, caracterizado por la 
presencia de edificios, 
viviendas, comercios, calles, 
medios de transporte etc.  
 
 

 

El paisaje se mantiene como urbano ya 
que el proyecto es de tipo comercial 
urbano, pero puntualmente mejora, ya 
que se instalará una estructura diferente 
paisajísticamente, un domo, que será 
además un atractivo visual en sí.  

 
 
 

ECONOMIA 

 

El área de influencia del 
proyecto tiene una economía 
basada en el comercio y 
servicios, durante las 
entrevistas, casi el 90% de los 
abordados se encontraban 
laborando en diferentes 
actividades, solo un 10% eran 
residentes. 
 

 

Debe darse un aumento temporal de la 
económica por la generación de empleos 
durante la etapa de construcción el 
proyecto y el aumento permanente de 
empleos y de movimiento económico 
durante la etapa de operación.. 
 
. 
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8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, características o circunstancias que 
presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

 
Cuadro 8.2-1. Análisis de afectación al Criterio Ambiental 1. 

Sobre la salud de la población, flora, 
fauna y el ambiente en general. 

Etapa planificación.  Etapa construcción. Etapa operación 

 
a. Producción y/o manejo de sustancias 
peligrosas y no peligrosas, atendiendo a 
su composición, cantidad y 
concentración; así como la disposición 
de desechos y/o residuos peligrosos y no 
peligrosos 

 
 
 
No se presenta. 

Se manejan sustancias  que se pueden 
considerar peligrosas como pinturas, 
solventes e hidrocarburos en pequeñas 
cantidades. 
Se generan residuos no peligrosos que  
tienen disposición en el vertedero 
Municipal. 

Se generan residuos no 
peligrosos en cantidades 
pequeñas, producto de la 
actividad, que  tienen 
disposición en el vertedero 
Municipal. 

 
b. Los niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, vibraciones, radiaciones y la 
posible generación de ondas sísmicas 
artificiales; 

 
 
No se presenta. 

Los niveles de ruidos que ya son un 
poco altos en la zona, se pueden 
incrementar de manera temporal por las 
actividades y equipos de construcción, 
afectando el área de la construcción y 
áreas colindantes. 

Los niveles de ruido se 
mantienen en el día, la 
actividad comercial de este 
proyecto incrementara el 
nivel de ruido en las horas 
de la noche, pero solo 
durante 3 días a la semana. 

 
c. Producción de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas, o sus 
combinaciones, atendiendo a su 
composición, calidad y cantidad, así 
como de emisiones fugitivas de gases o 
partículas producto de las diferentes 
etapas de desarrollo de la acción 
Propuesta. 

 
 
 
No se presenta. 

Los trabajos de construcción generan 
muy pocos efluentes líquidos, sobre 
todo de las necesidades fisiológicas de 
los trabajadores. 
Los equipos de construcción con 
motores de combustión generarán en 
forma temporal emisiones de gases, que 
se unen a las emisiones de los autos en 
las calles circundantes. 

Los efluentes de aguas 
servidas, serán en pocas 
cantidades y solo los días 
y horas definidas. 
Los autos de empleados y 
clientes generaran gases. 

d. Proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios; 

 
No se presenta. 

No se producen o generan residuos que 
contribuyan a la proliferación de 
patógenos y vectores. 

No se producen o generan 
residuos que contribuyan a 
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la proliferación de 
patógenos y vectores. 

Alteración del grado de vulnerabilidad 
ambiental 

 
No se presenta. 

No existe en el área del proyecto 
ninguna especie o ecosistema al que se 
pueda alterar el grado de vulnerabilidad. 

No existe en el área del 
proyecto ninguna especie 
o ecosistema al que se 
pueda alterar el grado de 
vulnerabilidad. 

 
Cuadro 8.2-2. Análisis de afectación al Criterio Ambiental 2. 

Sobre la cantidad y calidad de los 
recursos naturales 

Etapa planificación.  Etapa construcción. Etapa operación 

 
a. La alteración del estado actual de 
suelos 

 
No se presenta. 

Se afecta temporalmente una parte de 
suelo con el proyecto. 

 
No se presenta. 

 
b. La generación o incremento de 
procesos erosivo 

 
No se presenta. 

 
No se presenta.. 

 
No se presenta. 

 
c. La pérdida de fertilidad en suelos 

 
No se presenta. 

Se pierde la fertilidad de un espacio 
limitado y pequeño. 

 
No se presenta. 

 
d. La modificación de los usos actuales 
del suelo 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

e. La acumulación de sales y/o 
contaminantes sobre el suelo 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
f. La alteración de la geomorfología 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
g. La alteración de los parámetros 
físicos, químicos y biológicos del agua 
superficial, continental o marítima, y 
subterránea 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 
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Sobre la cantidad y calidad de los 
recursos naturales 

Etapa planificación.  Etapa construcción. Etapa operación 

 
h. La modificación de los usos actuales 
del agua 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 
 

 
No se presenta. 

 
L La alteración de fuentes hídricas 
superficiales o subterráneas. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
J. La alteración de régimen de 
corrientes, mareas y oleajes. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
k. La alteración del régimen 
hidrológico. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
l. La afectación sobre la diversidad 
biológica 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
m. La alteración y/o afectación de los 
ecosistemas 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
n. La alteración y/o afectación de las 
especies de flora y fauna 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
o. La extracción, explotación o manejo 
de la fauna, flora u otros recursos 
naturales 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
p. La introducción de especies de flora 
y fauna exóticas. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 
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Cuadro 8.2-3. Análisis de afectación al Criterio Ambiental 3. 

Sobre los atributos que tiene un área 
clasificada como protegida, o con valor 
paisajístico, estético y/o turístico 

Etapa planificación.  Etapa construcción. Etapa operación 

a. La afectación, intervención o explotación 
de recursos naturales que se encuentran 
en áreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

b. La afectación, intervención o explotación 
de áreas con valor paisajístico, estético y/o 
turístico 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 

No se presenta. 
 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas 
con valor paisajístico, estético, turístico 
y/o protegidas 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 
 

 
No se presenta. 

d. La afectación, modificación y/o 
degradación en la composición del paisaje 

No se presenta. No se presenta. No se presenta. 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al 
potencial de investigación científica. 

No se presenta. No se presenta. No se presenta. 

 

Cuadro 8.2-4. Análisis de afectación al Criterio Ambiental 4. 

Sobre los sistemas de vida y/o costumbres 
de grupos humanos, incluyendo 
los espacios urbanos 

Etapa planificación.  Etapa construcción. Etapa operación 

a. El reasentamiento o desplazamiento de 
comunidades humanas y/o individuos, de 
manera temporal o permanentemente 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 
 

 
No se presenta. 
 

b. La afectación de grupos humanos 
protegidos por disposiciones especiales 

No se presenta. 
 

No se presenta. No se presenta. 

c. La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales 
 

No se presenta. No se presenta.  
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d. Afectación a los servicios públicos No se presenta. No se presenta. No se presenta. 
e. Alteración al acceso de los recursos 
naturales que sirvan de base para alguna 
actividad económica, de subsistencia, así 
como actividades sociales y culturales 
de seres humanos 

 
 
No se presenta. 

 
 
No se presenta. 

 
 
No se presenta. 

f. Cambios en la estructura demográfica 
local. 

No se presenta. No se presenta. No se presenta. 

 

Cuadro 8.2-5. Análisis de afectación al Criterio Ambiental 5. 

Sobre sitios y objetos arqueológicos, 
edificaciones y/o monumentos con 
valor antropológico, arqueológico, 
histórico y/o perteneciente al patrimonio 
cultural: 

Etapa planificación.  Etapa construcción. Etapa operación 

a. La afectación, modificación, y/o deterioro 
de monumentos, sitios, recursos u 
objetos arqueológicos, antropológicos, 
paleontológicos, monumentos históricos y 
sus componentes; 

 
 
No se presenta. 

 
 
No se presenta. 

 
 
No se presenta. 

b. La afectación, modificación, y/o deterioro 
de recursos arquitectónicos, 
monumentos públicos y sus componentes. 

 
No se presenta. 
 

 
No se presenta. 

 
No se presenta. 
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8.3   Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, 
obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del 
análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

 
En el Decreto 1 de 1 de marzo de 2023 se define impacto ambiental como: Alteración negativa 

o positiva del medio natural o modificado como consecuencia de actividades de desarrollo, que 

puede afectar la existencia de la vida humana, así como los recursos naturales renovables y no 

renovables del entorno.  
 

En base a esta definición procedemos a la identificación de los impactos ambientales del 
proyecto, para lo cual se definen las actividades y acciones que consideramos, producirán 
impactos sobre el medio, en cada una de las etapas de desarrollo. 
 
Etapa de planificación. 
 
Durante la etapa de planificación no hay actividades que produzcan impactos ambientales sobre 
la zona de influencia  del proyecto. 
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Etapa de construcción/ejecución. 
 
Cuadro N° 8.3-1. Tabla de identificación de impactos. 

Medio Componente 
Elemento de 

análisis 
Impacto Ambiental Descripción del Impacto 

 
 

Abiótico 
 

 
 
 
 
 

Aire 

 
 
 
Calidad de aire 
 
 

 
Contaminación del aire.  
(Polvo). 

Las labores de relleno, compactación y excavación de 
fundaciones y de construcción producen aumento de 
partículas de polvo en el aire. 

 
Contaminación del aire. 
(Gases). 
 

Equipos con motores de combustión interna con 
problemas de control de emisiones de gases puede 
generar un aumento de los mismos y pérdida de calidad 
de aire. 

 
 
Ruidos 

 
 
Ruido ambiental 

Las labores propias dela construcción unido al uso de 
equipos mecánicos y al movimiento de autos y equipos 
pesados producen ruidos que se unen al ruido ambiental 
existente, llegando a niveles por encima de los 
permitidos. 

Suelo  

Derrames de 
combustibles o 
lubricantes. 

 
Acumulación de 
desechos sólidos. 

 
 
Contaminación del 
suelo  

Cualquier derrame accidental de combustibles o 
lubricantes y el mal manejo de los desechos sólidos 
puede generar contaminación del suelo. 
 
La acumulación descuidada y sin envases que los 
contengan, de los desperdicios sólidos y la mala 
disposición de las aguas servidas producidas por los 
trabajos y los trabajadores pueden generar 
contaminación del suelo. 

 
 

Biótico  
 
 

Flora  

 
Eliminación de la 
vegetación 
existente 

 
Perdida de cobertura 
vegetal. 

El corte de los árboles del lote y la eliminación de la 
vegetación existe y su reemplazo por una edificación;  
producen una pérdida de cobertura vegetal, en un 
espacio pequeño en área urbana. 
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Medio Componente 
Elemento de 

análisis 
Impacto Ambiental Descripción del Impacto 

 
Biótico  

Fauna 

 
Migración de las 
especies existentes 

 
Perdida de hábitat. 

La eliminación de parte de la cobertura vegetal obliga a 
parte de las especies de aves y insectos que habitaban, a 
trasladarse a otra área cercana que mantenga cobertura 
vegetal. 

Socio 
Económico 
y cultural 

Cultural 

 
Construcción de 
una nueva 
edificación 
 

 
 
Cambio en el paisaje 

La construcción de esta nueva edificación, en este caso 
trae un impacto positivo a la zona, ya que se trata de una 
estructura diferente; un domo, que no se encuentra en la 
zona y que será un atractivo visual. 

Económico  

 
Generación de 
empleos 
 

 
Generación de empleo. 
 

El proyecto necesita de mano de obra de construcción 
en esta etapa lo que aumenta la generación de empleo en 
esta actividad.  

 
Actividad 
económica 
 

 
Aumento de actividad 
económica 

Los nuevos empleos generan movimiento económico, 
por alimentación y transporte, así también la necesidad 
de insumos y equipos que se obtienen en el mercado 
local. 
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Etapa de operación 
 

Medio Componente 
Elemento de 

análisis 
Impacto Ambiental Descripción del Impacto 

 
 

Abiótico 
 

 
 
 
 
 

Aire 

Ruidos Ruido ambiental La naturaleza del proyecto de discoteca, de por si genera 
ruido ambiental en horas de la noche los días de 
funcionamiento que serán tres a la semana. Los autos de 
los clientes pueden contribuir al aumento del ruido 
ambiental. 

     Suelo  
Acumulación de 
desechos sólidos. 

Contaminación del 
suelo  

La acumulación descuidada y sin envases que los 
contengan, de los desperdicios sólidos generados por la 
actividad pueden generar contaminación del suelo. 

Socio 
Económico 
y cultural 

Económico  

 
Generación de 
empleos 
 

 
Generación de empleo. 
 

La actividad de diversión genera mano de obra, al igual 
que las labores de manteamiento del toda la estructura. 

 
Actividad 
económica 
 

 
Aumento de actividad 
económica 

Los nuevos empleos generan movimiento económico, 
por alimentación y transporte, así también la necesidad 
de insumos y equipos que se obtienen en el mercado 
local. 
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 8.4.  Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 
metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 
carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 
extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 
entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los 
parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de los 
impactos. 

 
Para la valorización de la importancia de los impactos ambientales y socioeconómicos 
utilizaremos la metodología analítica de Vicente Conesa Fernandez-Vitora (1997), que 
estableció la siguiente ecuación: 
 

I = ± [3i +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF + PR +MC] 
 

Dónde: 
± =Caracter del impacto. 
I = Importancia del impacto 
i = Intensidad o grado probable de destrucción 
EX = Extensión o área de influencia del impacto 
MO = Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto 
PE = Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 
RV = Reversibilidad 
SI = Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples 
AC = Acumulación o efecto de incremento progresivo 
EF = Efecto (tipo directo o indirecto) 
PR = Periodicidad 
MC = Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 
 
El valor de los parámetros utilizados en la valorización de los impactos se establece en el 
siguiente cuadro: 
 
Cuadro 8.4-1. Escala de valorización de los parámetros de Impacto Ambiental 

Signo Intensidad (i) 
Beneficioso 
Perjudicial 

+ 
- 

Baja 
Media 
Alta 
Muy alta 
Total 

1 
2 
3 
8 

12 
Extensión (EX) Momento (MO) 

Puntual 
Parcial 
Extenso 
Total 
Critica 

1 
2 
4 
8 

12 

Largo plazo 
Medio plazo 
Inmediato 
Critico 

1 
2 
4 
8 
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Persistencia (PE) Reversibilidad (RV) 
Fugaz 
Temporal 
Permanente 

1 
2 
4 

Corto plazo 
Medio plazo 
Irreversible 

1 
2 
4 

Sinergia (SI) Acumulación (AC) 
Sin sinergismo 
Sinérgico 
Muy sinérgico 

1 
2 
4 

Simple 
Acumulativo 

1 
4 

Efecto (EF) Periodicidad (PR) 
Indirecto 
Directo 

1 
4 

Irregular 
Periódico 
Continuo 

1 
2 
4 

Recuperabilidad (MC)  
Recuperable 
inmediato 
Recuperable 
Mitigable 
Irrecuperable 

1 
 
2 
4 
8 

 
De acuerdo a la valorización indicada en  el “MANUAL PARA LA EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES”; de  Jorge Alonso 
Arboleda González, Colombia 2008; “De acuerdo con los valores asignados a cada criterio, la 
importancia del impacto puede variar entre 13 y 100 unidades que de acuerdo con el reglamento 
de EIA Español, establece la siguiente significancia” 
 
Cuadro 8.4-2. Escala de importancia del Impacto Ambiental. 

Valor de Importancia Calificación  Representación 
Negativo  Positivo  

Inferiores a 25 son irrelevantes o compatibles 
con el ambiente. 

<25   

Entre 25y 50 son impactos moderados. 25 a 50   
Entre 50 y 75 son severos 50 a 75   
Superiores a 75 son críticos >75   

 
Valoración de los impactos en las etapas del proyecto. 
 
Planificación: 

No se dan impactos ambientales en el área de desarrollo del proyecto. 
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Construcción / ejecución:  
 
Cuadro 8.4-3. Valorización de impactos, etapa de construcción 

IMPACTO AMBIENTAL 

C
A

R
Á

C
T

E
R

 

IN
T

E
N

SI
D

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

M
O

M
E

N
T

O
 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

S
IN

E
R

G
IA

 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

DEFINICIÓN 

 R
E

P
R

E
SE

N
T

A
C

IÓ
N

 

Contaminación del aire - 1 1 2 1 1 1 4 4 1 1 -20 COMPATIBLE  

Contaminación del suelo - 1 1 2 2 1 1 1 4 1 1 -18 COMPATIBLE  

Perdida de cobertura vegetal - 1 1 4 2 2 2 1 4 2 2 -24 COMPATIBLE  

Ruido Ambiental - 1 2 2 1 1 1 1 4 1 1 -19 COMPATIBLE  

Perdida de hábitat - 1 1 4 2 2 2 1 4 2 2 -24 COMPATIBLE  

Cambio de paisaje + 1 1 2 2 2 2 1 1 2 2 +19 COMPATIBLE  

Generación de empleo + 1 2 4 2 1 2 4 4 1 1 +26 MODERADO  

Aumento de actividad económica + 1 2 4 2 1 2 4 4 1 1 +26 MODERADO  

 
En esta etapa valorizamos los impactos negativos como compatibles, en cuanto a los impactos positivos se consideran moderados. 
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Operación 
 
Cuadro 8.4-4. Valorización de impactos, etapa de operación. 

IMPACTO AMBIENTAL 
C

A
R

Á
C

T
E

R
 

IN
T

E
N
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A
D

 

E
X
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E
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L
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IÓ
N

 

E
F

E
C
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O

 

P
E
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D
 

R
E

C
U
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R
A

B
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A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

DEFINICIÓN 

 R
E

P
R

E
SE

N
T

A
C

IÓ
N

 

Contaminación del suelo - 1 1 2 1 1 1 4 4 1 1 -20 MODERADO  

Ruido Ambiental - 1 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -21 MODERADO  

Generación de empleo + 1 1 4 2 1 1 1 4 1 1 +22 MODERADO  

Aumento de actividad económica + 1 1 4 2 1 1 1 4 1 1 +22 MODERADO  

 
En esta etapa, los impactos ambientales negativos son de importancia moderada, al igual que la generación de empleos en la parte 
positiva. 
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8.5.    Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

En el desarrollo de este Estudio se ha identificado que la construcción de una estructura móvil 
para discoteca, afecta en alguna medida los factores ambientales del suelo, la vegetación, la 
fauna, el aire y el paisaje del lote intervenido, también provoca cambios en el factor 
socioeconómico, en la economía y el empleo en el área. Estas afectaciones están enmarcadas en 
el Criterio 1 de protección ambiental.  
 

De los factores ambientales y como consecuencia de las acciones del proyecto, se identificaron 
como impactos ambientales: Contaminación del aire, contaminación del suelo, perdida de 
cobertura vegetal, perdida de hábitat, cambio de paisaje, generación de empleo y aumento de la 
economía. Estos impactos fueron valorados para el área de construcción mediante la 
metodología analítica de Vicente Conesa Fernandez-Vitora y utilizando el cuadro de valoración 
de Jorge Arboleda Fernández; obteniendo como resultado en importancia ambiental impactos 
de intensidad moderada o irrelevante para los impactos negativos; y positivos se consideran de 
esto en el periodo de construcción y de operación. Estos impactos negativos se presentan en un 
área pequeña, ya anteriormente intervenida, ubicada en una zona urbana, por lo que 
consideramos que su afectación es baja para el área de influencia del proyecto. 
 

De acuerdo a lo antes expuesto y considerando que el artículo 23 del Capítulo II del Decreto 1 
de 1 marzo de 2023, define como Estudio de Impacto Ambiental de Categoría I: Categorización 

aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos ambientales negativos bajos 

o leves, sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de 

influencia donde se pretende desarrollar; consideramos la evaluación de este Estudio dentro de 
la Categoría I. 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 
proyecto, en cada una de sus fases. 

 
 En Wikipedia se define Emergencia Ambiental como: Se denomina riesgo ambiental a la 

posibilidad de que se produzca un daño o catástrofe en el medio ambiente debido a un fenómeno 

natural o a una acción humana. En base a esto se procede a identificar los posibles riesgos 
ambientales para el proyecto. 
 
Para la identificación y valoración de los riesgos ambientales utilizaremos los siguientes 
parámetros basados en la “Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales” del Ministerio de 
Ambiente de Perú.   
 
Intensidad de riesgo ambiental: I = Pr + C + Pe + Ex + PA 
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Cuadro 8.6-1. Valoración de probabilidad de riesgos ambientales. 

   VALOR PROBABILIDAD 

5 Muy probable < una vez a la semana 

4 Altamente probable > una vez a la semana y < una vez al mes 
3 Probable  > una vez al mes y < una vez al año 
2 Posible  > una vez al año y < una vez cada 05 años 

1 Poco probable  > una vez cada 05 años 
 

Cuadro 8.6-2. Valoración de parámetros de riesgos ambientales 

VALOR CANTIDAD PELIGROSIDAD EXTENSIÓN POBLACIÓN 
AFECTADA 

4 Muy alta Muy peligrosa Muy extenso Muy elevada  
3 Alta Peligrosa Extenso  Elevada 
2 Poca Poco peligrosa Poco extenso Media  
1 Muy poca No peligrosa  Puntual  Baja  

 
Cuadro 8.6-3. Valoración de la intensidad del riesgo ambiental. 
     

INTENSIDAD VALOR 
Critico 21 – 18 
Grave 17 – 15 
Moderado 14 – 11 
Leve  10 - 8 
No relevante 7- 5 

 
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES. 

Etapa de planificación 

No existen riesgos ambientales en el área del proyecto.  
Etapa de construcción / ejecución y operación. 
 
Cuadro 8.6-4. Identificación de riesgos ambientales 

                  
RIESGO 

AMBIENTAL 
CAUSAS 

Contaminación por 
vertido accidental 
de hidrocarburos. 

 Inadecuado almacenamiento de combustibles, sustancias inflamables, 

 Vertido accidental por consecuencia de vientos fuertes. 

 Vertido accidental por consecuencia de sismos. 

 Daños en los equipos móviles que utilizan hidrocarburos. 



EsIA CAT. I “Estructura Móvil para Discoteca” 

 

 Página 70 
 

 
Incendios  

 Se puede producir por trabajos de soldadura 

 Instalaciones eléctricas defectuosas. 

 Utilización inadecuada de equipos pirotécnicos. 

Accidentes 
laborales 

 Se puede dar por no usar o usar inadecuadamente el equipo de 
protección personal.  

 Mal manejo de sustancias químicas, atropellos o caídas de equipos 
rodantes, entre otras. 

 
 
Cuadro 8.6-5. Valoración de riesgos ambientales. 
                          

 
 
Riesgo 
Ambiental 

P
ro

b
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V
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Intensidad  
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En cuanto a los riesgos ambientales identificados para el proyecto, la Contaminación por 
vertidos accidentales; estos parámetros deben ser tomada en consideración en el desarrollo del 
proyecto. 

 
 

9.0     PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  

El plan de manejo ambiental asigna a cada uno de los impactos negativos potenciales 
identificados anteriormente, medidas y acciones que tengan la finalidad prevenir, minimizar o 
mitigar las posibles afectaciones a presentarse. 

 

El Plan de Manejo Ambiental se realizó teniendo en cuenta los resultados de la identificación, 
caracterización y evaluación ambiental del proyecto y su incidencia con el entorno, sumado con 
los conocimientos y experiencias técnicas, observaciones de campo y metodología aplicadas en 
otras obras similares. Este PMA debe ser considerado como una herramienta adaptable a las 
circunstancias actuales, cambiantes y a aquellas que no hayan sido previstas en el EIA.  
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Objetivos 

El objetivo general del Plan de Manejo es el aplicar las acciones concretas en la implementación 
de las diversas acciones generadas por el proyecto en cada una de sus etapas, con el fin de 
prevenir, controlar, mitigar, neutralizar o minimizar los efectos negativos generados sobre el 
medio ambiente. 

 

9.1.  Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 
corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 
aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 
Medidas recomendadas para la Mitigación y Recuperación de los Impactos 

Para facilitar la comprensión y facilitar la implementación de las medidas del PMA, se propone 
el uso de fichas donde se contemplan las acciones a seguir; cada ficha contiene: 

 

 Etapa: corresponde al periodo de aplicación de la medida dentro del desarrollo del 
proyecto. 
 

 Componente ambiental afectado: corresponde al componen ambiental que será 
afectado por la acción o actividad del proyecto. 

 
 Impacto ambiental a mitigar: corresponde al impacto ambiental causado por la 

actividad descrita y que es necesario mitigar. 
 

 Tipos de medidas contempladas: se enlistan las medidas de mitigación 
correspondientes para el tipo de impacto. 
 

 Ubicación de las actividades. Corresponde al lugar en el proyecto y en el tiempo en 
que deben implementarse las medidas anunciadas. 

 
 Responsable: indica la persona o personas responsables de aplicar las medidas de 

mitigación especificadas. 
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Cuadro 9.1-1. Medidas de mitigación para componente Flora Y Fauna. 

ETAPA CONSTRUCCION  

COMPONENTE 
AMBIENTAL 
AFECTADO. 

Flora y Fauna 

IMPACTO A 
MITIGAR. 

 Perdida de cobertura vegetal 
 Perdida de hábitat 

 
MEDIDAS 
CONTEMPLADAS. 

Perdida de cobertura vegetal 
1. Realizar la reforestación de compensación por los árboles 

talados. 

2. Revegetar todo espacio de suelo que quede descubierto de 
estructuras. 

Perdida de hábitat: 
1. Rescatar y reubicar cualquier especie de fauna que no tenga 

la movilidad propia, de acuerdo a lo indicado en Resolución 
AG- 0292- 2008. 

UBICACIÓN DE 
LAS 
ACTIVIDADES 

Medida 1, donde designe el promotor. 
Otras medidas se aplicarán en el espacio de desarrollo del proyecto. 

RESPONSABLE. Los responsables serán:  
 contratista. 
 Promotor. 

 
 
 
Cuadro 9.1-2. Medidas de mitigación para componente suelo. 

ETAPA. CONSTRUCCIÓN / OPERACIÓN 
COMPONENTE 
AMBIENTAL 
AFECTADO. 

 
Suelo 

IMPACTO A MITIGAR.  Contaminación por desperdicios sólidos y líquidos. 

MEDIDAS 
CONTEMPLADAS. 

Construcción 
1. Colocar un tanque para disposición de desechos comunes. 

2. Los sobrantes de materiales de construcción serán 
clasificados en madera, metales y plásticos. 

3. Se dispondrá periódicamente de los desechos comunes 
llevándolos al vertedero municipal.  
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4. Los restos de materiales de construcción serán reciclados o 
llevados al vertedero. 

5. Se construirá una letrina temporal para uso de los 
trabajadores. 

Operación 

6. Colocar varios recipientes para desechos comunes, 
almacenarlos de manera adecuada y hacer contrato con la 
empresa recolectora en el Distrito. 

UBICACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES 

Estas medidas se implementarán en el área de construcción. 

RESPONSABLE. Los responsables serán:  
 Contratista. 
 Promotor. 

 
 
 
Cuadro 9.1-3. Medidas de mitigación para componente aire.  
 
ETAPA CONSTRUCIÓN /OPERACIÓN 

COMPONENTE  
AMBIENTAL 
AFECTADO. 

Aire 

IMPACTO A MITIGAR.  Aumento de partículas de polvo 
 Aumento de ruido ambiental 

MEDIDAS 
CONTEMPLADOS. 

Construcción  

1. Realizar riegos periódicos para control de las  partículas 
de polvo  

2. Comprobar que los equipos con motores de combustión, 
tengan en buen estado el sistema de control de ruidos. 

3. Realizar los trabajos en horario de 7.00 am a 7.00 pm. 

Operación  

4. En la etapa de operación, los días de eventos en el local 
se debe cumplir estrictamente en cuanto al nivel de 
ruidos y al tiempo, a lo indicado en el Decreto Ejecutivo 
306 de 4 de septiembre de 2002, que en su artículo 19 
indica que se prohíbe exceder la intensidad del ruido, 
fuera del local a 50 decibeles en horario de 10.00 pm a 
5.59 am. 



EsIA CAT. I “Estructura Móvil para Discoteca” 

 

 Página 74 
 

UBICACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES 

Estas medidas se aplicarán en el área del proyecto. 

RESPONSABLE. Los responsables serán:  
 Contratista. 
 Promotor. 
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9.1.1. Cronograma de ejecución.  

Componente  Medida de mitigación 

  Periodo de aplicación   
Meses Meses Años        Meses  

1 2 3 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 

Planificación  Construcción  Operación Cierre 

Flora y fauna 

Realizar la reforestación de compensación 
por los árboles talados.                                   
Revegetar todo espacio de suelo que quede 
descubierto de estructuras.              
Rescatar y reubicar cualquier especie de 
fauna que no tenga la movilidad propia, de 
acuerdo a lo indicado en Resolución AG- 
0292- 2008.              

Suelo  

Colocar un tanque para disposición de 
desechos comunes 

  
    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
   

Los sobrantes de materiales de construcción 
serán clasificados en madera, metales y 
plásticos              
Se dispondrá periódicamente de los desechos 
comunes llevándolos al vertedero municipal               
Los restos de materiales de construcción 
serán reciclados o llevados al vertedero.              
Se contara con una letrina temporal para uso 
de los trabajadores.              
Colocar varios recipientes para desechos 
comunes, almacenarlos de manera adecuada 
y hacer contrato con la empresa recolectora 
en el Distrito. 
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Definición: 
 
                   Aplicación permanente durante el periodo 
   Aplicación periódica semanal / mensual 
   Aplicación esporádica o cuando se necesite 
   No aplica 

Componente  Medida de mitigación 

Periodo de aplicación 
Meses Meses Años Meses 

1 2 3 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 
Planificación Construcción Operación Cierre 

Aire 

Realizar riegos periódicos para control de las  
partículas de polvo              
Comprobar que los equipos con motores de 
combustión, tengan en buen estado el sistema 
de control de ruidos.              
Realizar los trabajos en horario de 7.00 am a 
7.00 pm. 

  
    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
    

 
 
 
 
 

En la etapa de operación, los días de eventos 
en el local se debe cumplir estrictamente en 
cuanto al nivel de ruidos y al tiempo, a lo 
indicado en el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de 
septiembre de 2002, que en su artículo 19 
indica que se prohíbe exceder la intensidad 
del ruido, fuera del local a 50 decibeles en 
horario de 10.00 pm a 5.59 am. 
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9.1.2. Programa de monitoreo ambiental. 

Objetivo: 

 Recoger información para comprobar que las medidas de mitigación establecidas para 
con minimizar o prevenir los impactos se estén cumpliendo de acuerdo a lo establecido en el 
Plan de Manejo de este Estudio  y  a lo indicado en la Resolución de aprobación del Ministerio 
de Ambiente. 

 Identificar cualquier posible nuevo impacto no previsto que se presente e indicar las 
medidas de mitigación necesarias. 

 Verificar el cumplimiento de las normas y leyes aplicables. 

 Presentar ante el Ministerio de Ambiente en la periodicidad que indique la Resolución 
de aprobación, un informe de cumplimiento de las medidas ambientales 

 

El monitoreo se hará mediante una serie de visitas al sitio del proyecto, por parte de un 
profesional idóneo e independiente de la empresa promotora y de ser necesario con el apoyo 
de un requipo técnico ambiental para verificar el cumplimiento de las medidas ambientales 
y a la vez revisar la existencia de la documentación que demuestre las acciones efectuadas 
por la empresa promotora  

 

Cuadro 9.1.2-1. Programa de monitoreo ambiental. 

Medida ambiental Método de verificación Indicadores de monitoreo 

Realizar la reforestación de 
compensación por los árboles 
talados. 

 
Visita al área 

reforestada. 

 
Registro fotográfico. 

Revegetar todo espacio de 
suelo que quede descubierto de 
estructuras. 

Visitas periódicas al área 
del proyecto. 

Registro fotográfico. 
Factura compra de grama. 

Rescatar y reubicar cualquier 
especie de fauna que no tenga 
la movilidad propia, de acuerdo 
a lo indicado en Resolución 
AG- 0292- 2008. 

Visitas periódicas al área 
del proyecto. 

Registro fotográfico. 

Colocar un tanque para 
disposición de desechos 
comunes. 

Visitas periódicas al área 
del proyecto. 

Registro fotográfico. 
Factura compra 

Los sobrantes de materiales de 
construcción serán clasificados 
en madera, metales y plásticos. 

Visitas periódicas al área 
del proyecto. 

Registro fotográfico. 

Se dispondrá periódicamente 
de los desechos comunes 
llevándolos al vertedero 
municipal  

Visitas periódicas al área 
del proyecto. 

Registro fotográfico. 
Factura de vertedero 
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Medida ambiental Método de verificación Indicadores de monitoreo 

Los restos de materiales de 
construcción serán reciclados o 
llevados al vertedero. 

Visitas periódicas al área 
del proyecto. 

Registro fotográfico. 
Factura de vertedero 

Se contara con una letrina 
temporal para uso de los 
trabajadores. 

Visitas periódicas al área 
del proyecto. 

Registro fotográfico. 

Factura de alquiler.  

Realizar riegos periódicos para 
control de las  partículas de 
polvo. 

Visitas periódicas al área 
del proyecto. 

Registro fotográfico. 

Comprobar que los equipos con 
motores de combustión, tengan 
en buen estado el sistema de 
control de ruidos. 

Visitas periódicas al área 
del proyecto. 

Facturas de mantenimiento 
de los equipos. 

Realizar los trabajos en horario 
de 7.00 am a 7.00 pm. 

Visitas periódicas al área 
del proyecto. 

Registro fotográfico. 

En la etapa de operación, los 
días de eventos en el local se 
debe cumplir estrictamente en 
cuanto al nivel de ruidos y al 
tiempo, a lo indicado en el 
Decreto Ejecutivo 306 de 4 de 
septiembre de 2002, que en su 
artículo 19 indica que se 
prohíbe exceder la intensidad 
del ruido, fuera del local a 50 
decibeles en horario de 10.00 
pm a 5.59 am. 

 

Medición periódica de 
nivel de ruidos, en horas 
de eventos, por lo menos 
2 veces al año.  

 

Informes de medición. 

 

9.3    Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

La prevención de riesgos ambientales que se han identificado y valorizado en el punto 8.6 es 
uno de los principales objetivos del promotor, las medidas de prevención se presentan en el 
siguiente cuadro. 
 

TABLA 9.3-1. PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

Riesgo Medida de prevención Responsable 

 
 
 
Contaminación por 
vertido accidental de 

 Evitar la acumulación de hidrocarburos y 
sustancias peligrosas, innecesariamente, en las 
zonas de trabajo. 
 Brindarle el mantenimiento oportuno a 

los camiones y maquinarias que se utilicen en 
el proyecto. 

 
 
 
 
Contratista  
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Riesgo Medida de prevención Responsable 

hidrocarburos o 
sustancias peligrosas. 

 Contar con equipo de manejo de 
derrames el cual constará con materiales 
absorbentes, barreras protectoras, recipientes 
de recolección, palas, etc. 

 

Promotor  

 

 

 

 

 

 

Incendios  

 Contar con extintores portátiles en todos 
los sitios de trabajo. 
 Durante la operación se contará con 4 

extintores de 20 libras dentro del domo, uno 
en las oficinas y otro en los baños.  
 Evitar la acumulación de material 

combustible, innecesariamente en las zonas de 
trabajo. 
 Vigilar que las actividades que puedan 

generar calor o chispas se realicen a una 
distancia prudencial de materiales 
combustibles.  
 En la operación, dentro de domo no 

realizar actividades que generen chispas o 
fuego. 
 Comprobar que las líneas eléctricas se 
encuentren en óptimas condiciones. 
 Durante la operación asegurarse de no 
tener ninguna de las salidas con obstáculos 
que eviten el rápido acceso a las mismas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Promotor  
 
Contratista  

 

 

 

Accidentes laborales  

 Dotar al personal con el equipo de 
seguridad necesario como botas, guantes, 
cascos, arneses de seguridad y verificar su uso. 

 Contar con un equipo de comunicación 
disponible en todo momento. 

 Tener visible, durante la construcción y 
operación,  lista de números de teléfonos de 
urgencia (bomberos, SINAPROC, centro de 
salud, policía) 

 Restringir el acceso al área del proyecto 
solo a personal autorizado por el contratista. 

 Mantener letreros de advertencia sobre 
riesgos eléctricos, entrada y salida de equipos, 
uso de equipo de seguridad. 

 Contar durante la construcción y 
operación con un botiquín de primeros auxilios. 

 
 
 
 
 
Promotor 
 
Contratista  
 
 
 
 
 

 
 
 

 



EsIA CAT. I “Estructura Móvil para Discoteca” 

 

80 
 

9.6 Plan de Contingencia. 
  
El Plan de Contingencia o plan de respuesta a emergencias describe los procedimientos a ser 
usados para afrontar de manera oportuna, adecuada y efectiva los estados de emergencia que 
podrían presentarse durante las labores diarias del proyecto y que puedan afectar a los 
trabajadores, pobladores y transeúntes de la zona del proyecto. 
 
Objetivos. 
Los Objetivos del presente Plan de Contingencias son:  

 Establecer un procedimiento formal y escrito que indique las acciones a seguir para 
afrontar con éxito un accidente, incidente o emergencia, de tal manera que causa el 
menor impacto a la salud y al ambiente. 
 

 Planificar y disponer de los recursos necesarios para el control de emergencias. 
 

 Asegurar un mecanismo para identificar periódicamente situaciones de emergencia 
en el desarrollo de nuestras actividades. 
 

Lista de contingencias identificadas y contenidas en el plan. 
El listado de contingencias que pueden presentarse en el proyecto, son las siguientes:  

 Derrames accidentales de hidrocarburos. 

 Accidentes. 

 Incendios. 

 Sismos. 

 Tormentas eléctricas. 
 

DERRAMES ACCIDENTALES DE HIDROCARBUROS. 

Procedimiento 

1. Identifique el sitio de escape e impedir el mayor derrame posible. 

2. Rodear con tierra, arena o aserrín el derrame o cualquier otro elemento a su alcance que 
le permita evitar su desplazamiento a fuentes de agua superficiales, canales y/o drenajes. 

3. Obturar y cerrar bien las fugas. 

4. Bloquee los drenajes y canales próximos al derrame evitando la contaminación de aguas. 

5. Ya confinado el derrame tápelo con más tierra, arena o aserrín. 

6. Utilice telas absorbentes como estopas y/o tela oleofílica. 

7. Recoja el material (arena, aserrín, tierra) utilizado para contener el derrame y la capa del 
suelo contaminado con palas, picas, carretillas y demás herramientas menores. Este 
material se recoge en bolsas plásticas, posteriormente se almacenará transitoriamente y 
se efectuará su posterior descontaminación por una empresa especializada. 
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ACCIDENTES LABORALES. 

Procedimiento. 
Accidentes graves.  
Ante la ocurrencia de un accidente de esta magnitud, el personal encargado deberá actuar de 
la siguiente manera: 

1. Asumir el control de la situación. 

2. No realizar movimiento alguno al lesionado hasta que se hagan presentes los médicos o 
enfermeros. La excepción a la inmovilidad del lesionado responderá únicamente a 
cuando por condiciones externas, se exponga a la víctima a peligro de muerte (Ej. 
Derrumbe, incendio, explosión, etc.). 

3. A través de los medios de comunicación existentes, se requerirá la presencia del 
profesional Médico o Enfermero más cercano al lugar y la presencia de una ambulancia 
(Bomberos, 911). 

4. Evaluada la situación por el profesional médico/enfermero; este decidirá el método de 
traslado y destino del herido. 
 

Accidentes leves y enfermedades. 
5. Trasladar en medios disponibles al centro de atención médica más cercano. 

 
INCENDIOS. 

Procedimiento. 
 La primera persona que observe el fuego, debe dar la voz de alarma. 

 Intentar apagar el fuego con los extintores más cercanos. 

 Cortar el suministro de energía eléctrica, gas, combustibles, etc. 

 Evacuar a todo el personal o público, hacia el sitio de reunión de emergencia. 

 Llamar a los bomberos de ser necesario. 

 Si el área donde se encuentra se llena de humo, procure salir arrastrándose para 
evitar morir asfixiado por los gases tóxicos. 
 

SISMOS 

Procedimiento. 

1. Evacuar por las rutas designadas hacia el punto seguro de reunión. 

2. Después del evento verificar si hay heridos y prestar primeros auxilios. 

3. Evaluar el estado de las estructuras antes de regresar a ellas. 

4. Cortar suministro eléctrico, de gas y agua. 
 

TORMENTAS ELÉCTRICAS. 
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Procedimiento. 
Si se encuentra en lugares abiertos. 

• Despréndase de los objetos metálicos y/o puntiagudos. 

• Busque un refugio (lugar cerrado). 

• Aléjese de los árboles, fuentes de agua, torres de alta tensión y tuberías. 

• Si siente que se le eriza el cabello, tome la posición de cuclillas o fetal. 

• No use equipos eléctricos ni teléfonos fijos e inalámbricos. 
 

Listado de contactos de emergencias. 
 
 Bomberos    728 3915 

 Policía    730 5211 

 SINAPROC   774 3720 

 Ambulancias   728 1913 

 MIAMBIENTE Chiriquí 500 0922 
 

9.7. Plan de cierre. 

Este proyecto tiene una vida útil estimada de 3 a 5 años,  el plan de cierre, comprende el 
desarme de las estructuras, ya que son de carácter móvil y se hará así:  
 

1. Desarme de las estructuras utilizadas para oficinas baños y accesos, el 
material reutilizable se almacena en contenedores. 

2. Desarme del domo, retirando las cubiertas y el aislante, luego desarma la 
estructura de tubos; toda la estructura se acomoda dentro de contenedores para 
su trasporte a un nuevo sitio. 

3. Todas las bases de concreto serán removidas con retroexcavadora y llevadas 
al vertedero, el terreno nivelado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.9. Costos de la gestión ambiental. 
 

Estos costos se detallan en el siguiente cuadro. 
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Tabla 10.6 COSTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 
ELABORACION  DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 

      Gestión Costo Total 

Estudio de Impacto Ambiental.  B/  2,000.00 

Medidas de Mitigación  B/   1,500.00 

Monitoreo  B/   1,000.00 

Prevención de riesgos.  B/   1,000.00 

Total  B/   5,500.00 
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 11.1   Lista de nombres, firmas y registro de los Consultores debidamente 
notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   11.2.  Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente 
notariados, identificando el componente que elaboró como especialista. 
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Este estudio fue elaborado por los consultores, sin profesionales de apoyo. 

 

12.   CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
 

Conclusiones: 

 Considerar ambientalmente viable el proyecto que los impactos ambientales que se 
presentan son pocos, controlables y reversibles. 

 

 El desarrollo del proyecto está de acuerdo con el uso de suelo del área y además 
representa un desarrollo  para la zona. 

 
 Durante la consulta ciudadana la mayoría de los que se entrevistaron lo vieron como una 

influencia positiva en el aspecto económico y laboral; consideraron no tenía afectación 
ambiental por ser un lote ya intervenido. 

 

Recomendaciones: 

 No iniciar las obras hasta ser aprobado por MIAMBIENTE este Estudio de 
Impacto Ambiental. 
 

 Cumplir todos los aspectos enumerados en este Plan de Manejo Ambiental de este 
estudio, así como los que indique la ANAM en la resolución de aprobación, 
durante todo el desarrollo del proyecto. 

 

 Contratar personal idóneo para la laborar en este proyecto. 
 

 
 Mantener un monitoreo de los niveles de ruido durante la operación para evitar 

las afectaciones a los residentes cercanos. 
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14. ANEXOS. 

14.1.  Copia del paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente. 
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14.2 Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por el 
Ministerio de Ambiente. 
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14.3. Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 
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14.4.   Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, 
obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses. 
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14.4. Planos del proyecto. 
 
    Certificación de IDAAN 
 

14.5. Certificación de uso de suelo 
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Estudios Anexos. 

14.6. Informe de inspección de calidad de aire. 
 

14.7. Informe de inspección de ruido ambiental. 
 

14.8. Informe de inspección de vibraciones ambientales. 
 

14.9. Informe arqueológico. 
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             14.10.  Entrevistas. 
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